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INTRCOl:CCIOll 

Co" el presente trabajo, vEJllts a tratar de llegar a un ccncc.!_ 

:n1ento más am~l1o de la figura del Sínd1co dentro c'el Procec!imiento de 

OJiebra. 

El Juez es el órgano de la Culebra más im~orta,,te, pero er es

te trabajo vereffits qce todc recae en el Síndico. 

La Figura de la !liiebra es hoy en d!a ura Institución Juddica 

que se ~res~rta er. la m2~cr!a de los Países, ya qt:e al incrementarse la 

actividad cc"'ercial, sen ll'cyores los riesgos de los ccrrerciantes pera 

verse involucradas en ella. 

La f;'uietra, es un estado en ~ue cae el ccrrerciante cu2ndo no 

puec'e ct:m¡: lir ccr. sus obligaciones, pcr erccntrarse insclver te. V es 

aqu{ llc"de intervie"e el Síndico, ya vie"e siel'do ur administradcr de 

los bienes de la ¡;uiebra. 

Dedo lo anterior, dividimcs el preserte trabajo er. ci.;etro ce-

p{ tu los: 

CAPITULC PfiIMERll: En este capítulo vererr.cs somerall'Er1te la ~V,!!_ 

lución histórica, ad cerno El estudio de los presu~uestos y hechcs jur!

diccs "ecesarios para qt.:e se ccnsti tuya el estado 2i.:r1dicc c'c la C:uietra. 

CAPITULC SEGL'NOO: Estudiarerr.cs brevemerte a cada urc de los 



órgaros qüe interviener er el procedimierto de Quiebra, 

ChPITULC 1ERCEf;0: En este cap{tulo nos estenderemcs un pece 

nis, ya que res referiremcs al S!ndicc cc•c órganc ~e:l procedimiento de 

Quiebra. 

CAPI1ULC CLAR10: Pcr úl time ~estacaremos la actuaci6r. del Sín

dico er. el á•·tl.to procesal, scstantl.vo v ad•inistrativo. 

C.cri lo artes menciorado, creo se pLerle dEdL:cir cual es el cc.n

teridc v el objetivo del oresente trabajo, estableciendo ql.e: r<Ci "" pe

tern~e de•cstrar oue se ha descutierto algc nLevo, sino sclairrnte tratar 

de erterder ur pece más sctre el Derecho de Quiebras v en espEcial de la 

particlpacióro del S{rodlco en El procedimiento de ~ulebra. 



CAPITULO PRil-IERO 

LA QUIEBRA 

I.- ANTECECEl\TES HISTORICCS 

A) EN 8Cf'A 

A la figura de la quiebra loe autores la ubican en oara, a 

travee de la •MAl\:L!S INJECTIO" que era une acción a favor de loe acree

dores para hacer valer eus derechce frente a loe deudores y ee ejerci t!!_ 

ba cuanco estos no querían cUtt¡;ll.r ccn una ccncena judicial o una obll.

gacián reconocida ante la autoridad judicial, o bien reel'1bolaar a su -

fiador lo que tenía que pager por cuenta del deudor. En estas circuns

tancias el acreedor podía llevar al deudor ante el pretor y recitar an

te el ur.e fórn:ula específica ccnviniéndcle ccr. ciertos tármincs que, .!!.e 

~ún eerala., elgu,,oe autorea. incluian el sujetar al deudor par el cuello 

y si el que ejercitaba la acción cumplia correctal!lrnte las formalidades, 

el pretor pronunciaba la palabra "ADDICO" que significa te la atribuya 

la que daba derecha al acreedor a llevar al deudor a su cárcel privada. 

El acreedor exhibía al deudor en el mercada una vez cada vei~ 

te di as y si nadie pagaba la duda, el acreedor podía vender al deudor 

"TRANS TIBERIM" en el país de las etruscos a matarlo. Cuando eran va

rias las acreedores de un sala deudor se les reconocía igualdad en la 



ejecuci6n, pues se divid(a par partes iguales tanta las pagos, C[JTIC el 

precia obtenida par la venta a la parte proporcional del cadáver. (1) 

Más adelante para disminuir la bárbara del procedimiento de 

la "MllNl.:5 INJECT!O", se permitió por media del "NEXUM" (que era un con

trata celebrada entre el deudor v el acreedor), que alguna de sus fami

liares valuntariemEnte se convertía en rehén durante toda el tiempo en 

que na se diere cu~plimienta a la obligación. (2) 

Posteriomente hubo una transformaci6n en el Derecho R""2no 

al procedimiento ejecutivo que lo convirtió de personal a teal es decir 

la ejecución va no se hacia sobre la persona sino sobre sus bienes. 

La "LEX POETELIA PAPlRIA", prohibfa el carácter penal del procedimien

to, as{ cama la posibilidad de convertir en esclavo al deudor. Pero 

aún con esta ley que suavizó el procedimiento, todavia en .los tien:pos 

clásicas un deudor padfa ser constreñida a liquidar sus deudas median

te el trabajo personal. (3) 

Surge la "PIGNORIS CAP!O", en la que se conced(a a las acre!_ 

dares el derecha de apoderarse de alguna casa del deudor v aur destrui!. 

la. 

También aparece la "M!SSIO IN POSSESS!ONEI'", que autorizaba 

el apoderamiento de las bienes de este cuando se hab(a fugada a escan

dida, sin embargo este despaja de bienes del deudor, na tenia coma ob

jeta el satisfacer can su producto el paga de la deuda, sino farz¡¡r su 
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voluntad y obligarla a pagar. 

La Missia in Passessionem, fue instituida por el derecho pre

toriano durante la segunda mitad del periodo republicano, constituyendo 

una especie de prenda que garantizaba derechos de créditos, herencias, 

legados y fideicomisos. 

t.na vez cumplidas con todas las formalidades de la Missio in 

Possessionem, generalmente el pretor ordenaba la venta de los bienes 

mediante varias vfas de ejecución como son: "LA VEND!TID BONOliUM V LA 

DISTRACTIO 80NOliUf'". 

8) EN LA EDAD MEDIA 

Durante esta etapa con el derecho germánico influyendo en -

los ordenamientos legales espa~oles e italianos de la edad media, se 

autorizaba a los acreedores a obrar judicialmente por separado en con-

tra de su deudor conced{a al primer embargante el privilegia de ser 

pagado antes que a los demás. Sin embargo, las Repúblicas Italianas 

reaccionaran centra las instituciones Germánicas y val vieran al proce

dimiento romano del embarga del patrimcnia del deudar, en beneficia de 

tocos las acreedores. 

En la Edad Media huba un retroceso en las procedimientos y 

se volvió a las penas rigurosas en centra de los quebrados. En los e!!_ 

ta tu tas italianos se autorizaba como medida de apremia el tarmer.ta pa-



ra obligar a las fallidos a pagar sus deudas, en la misma forma que se 

utilizaba para obtener confesiones en los procedimientos penales. (4) 

El sistema Francés era aún mas rigorista que el Italiano, ya 

que las quebrados eran castigados con la pena de muerte, aún cuando pa

rece ser que de hecho en pocas ocasiones se llevó a efecto el castiga, 

la legislación decreto sucesivamente contra los quebrados castigos cor

porales, tales camo la Picota, las Argollas y la Pena de muerte." (5) 

Al igual que la legislación Francesa e Italiana, la legisla

ción Española Medieval, también im¡:anía la pena de muerte a los quebr!!_ 

dos y los consideraba ladrones públicos. El Derecho Español lo cent"!!!_ 

pla en el Fuera Juzgo, el cual aermit!a a los acreedores apoderarse 

del cuerpo del deudor para someterlo al servicia doméstica. (6) 

En las siete partidas del Rey Alfonso el Sabio,encontrarrcs 

por primera vez una debida sistematización y ordenamiento de las prin

cipios básicos de la doctrina de la quiebra, ya que el procedimiento 

lo transforma de privado a lmiinente<rente oúbUco, ya que requiere fo!. 

zosamente la intervención del Juzgador. 

En este sistema, la prisión por deudas salo se aplicaba a los 

deudores morosos que no hubieran hecho la cesión de sus bienes. 

La primera ley que utilizó la palabra quiebra fue decretada 

en Barcelona en 1229 y se aplicaba a la quiebra de los cambistas o ba.!:!_ 

cueros. (7) 
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•El progreso de las instituciones jurídicas se demuestra -

claramente ccn solo comparar los procedimientos inhumanos que el primi

tivo Derecho Rrnoano autorizaba se siguieran contra el deudor insolvente, 

con la "benignidad de las leyes modernas en materia de quiebra; benign.!_ 

dad tal, que ha con"ertido a la bancarrota en una de las formas más so

corrida9 a la que acuden los comerciantes sin escrúpulos 1 para realizar 

fraudes". (8) 

finalmente señalaremos las similitudes y diferencias que exi,!!_ 

ten entre el Derecho Romano y el Derecho Moderno en relación a la quie

bra, entre las primeras podemos encontrar las siguientes: 

1.- El procedimiento se iniciaba mEdiante el embargo de todos 

los bienes del deudor. En nuestro sistema actual, el procedimiento se 

inicia con la ser.tencia que constituya la quiebra, la cual traerá como 

consecuencia la privación del derecho de administrar y disponer de los 

bienes del quebrado. 

2.-1\nteriorirente se namtraba un administrador o representan

te de dichos bienes, como ahora se nombra al sindico. 

3.- El procedimiento tenla por objeto la liquidación del pa

trimonio del deudor, de su activo y pasivo, situación que en la actua

lidad también se persigue. 

i. .- En el Derecha Reme.no como en el moderno, se daba al deu

dor la facultad de ceder sus bienes a otra persona (síndico) para que 

los enajene y pague con su importe a los acreedores. 



5.- En el Derecho Romano existían las figuras de la acción 

paulina, el interdictum fraudatorium encaninados estos a conseguir la 

integración más completa del patrimonio del deudor; en la actualidad 

se cuenta con la acción persecutoria, la cual la podrá hacer valer el 

síndico. 

En cuanto a las diferencias tenemos: 

1.- El deudor era reducido a prisión en el Derecho Romano y 

podía ser vendido como esclavo. Esto es inadmisible en las legisla

ciones modernas que han suprimido la prisión por deudas. 

2. - En el Derecho Romano no hay concurso de acreedores, co

sa que en la actualidad es requisito indispensable para poder consti

tuir la quiebra. 

J.- En el Derecho Romano predominaba la autoridad privada 

como motora y directora del procedimiento. En el derecho moderno, P.!!. 

ra que se constituya jurídicanente la quiebra, es indispensable que lo 

haga el poder público a través del órgano jurisdiccional. 

4 .- Con la emptio bonorum se extinguían los créditos a cargo 

del deudor, cosa que no sucede con la quiebra del derecho moderno, s.!_ 

no cuando hay convenio expreso celebrado entre los acreedores y el -

deudor. 

5.- El Derecho Romano concedía a las personas eminentes un 

procedimiento privilegiado pera evitarles que sufrieran la nota de i!!_ 

famia. El espíritu democrático de las leyes en vigor no admiten ésta 

diferenciación. 
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&.- La emptio bonorum producía la infamia del deudor insolve~ 

te. En la legislación moderna ni la quiebra mercantil ni el concurso 

civil traen consigo ese efecto. 

7 .- El derecho Romano creo además la acción pauliana o revo

catoria, que tiene por objeto nulificar los actos hechos en fraude de 

acreedores cuya importancia es muy grar.de en los juicios de quiebra 

(9). 

C) EN 1-EXICO 

La Legislación Mexicana, que al igual que casi todos los pal_ 

ses Hispanoamericanos, se basa en el sistema Español, siguiendo las º!. 

denanzas de Bilbao y el Código de Comercio Español de 1829, en el cual 

se inspiraron los tratadistas mexicanos para elaborar el Código de Co

mercio de 1854 y más adelante el Código de Comercio de 1BB3 y el de -

1889 promulgado por Porfirio D!az. 

Antes de entrar en vigor la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, la materia de quiebras estaba regulada por el Código de Comer

cio y la Ley de Instituciones de Crédito, hallándose disposiciones -

sueltas en la Ley de Instituciones de Seguros, Código Civil para el 

Distrito Federal y en la Ley de Titulas v Operaciones de Crédito ( 10). 

Por último haremos mención de los diferentes procedimientos 

que se establecieron en los diversos Códigos de Comercio de nuestro 

pa!s para las diversas clases de sindicatura. 
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CODIGD Df. COMERCIO DE 1854 

En este orden•ll'iento se ins tl tuyen tres clases de Sindicatu

ra que san: Provisional, Judicial y Definitiva. 

- Provisional.- Es la designación del Síndico Pro"isional, es 

hecha por el tribunal en la sentencia declaratoria del estado de quie

bra, podía recaer según expresión del Código, entre los vecinos irás ab!!. 

nadas, pero tenían preferencia las acreedores, ne pudiendo ser su nÚrr! 

ro rrayor de tres perscn:s. 

- Judicial.- Es norrbrado tarr.bién por el tribunal, se integra

ba can una sola persona, cuvas furciones no eran las de intervenir en la 

adrr.inistración de la quiebra, sine ccidar de que no trarscurrierar. los 

términos previstos en la ley, agilizar el despache del juicio y s~a in

cidentes, así corro reclarrcr las infracciones de la ley. 

- Definitivo.- E~ caso de ne haberse celebrado ccn"enio en

tre deudor y acreedores, estas tenían derecr a a designar Síndicas defi

nitivos, CLYO núrrera al igual qi:e las provisionales, fluctuaba entre 

une v tres, quienes se encargaban de la liqLidación y conclusión de la 

qdebra. Las Síndicas provisionales pedían ser reelectas para desell'p~ 

ñar la Sindicatura Definitiva. 

me IGO DE COf'ERCIO DE 1883 

En este Código, la designación del Síncicc ptovisional qued~ 
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ba también a cargo del Juez, por medio del auto en que se hacia la de

claración del estado de quiebra, pero a diferencia del Código anterior 

el nCJnbramiento recaía en una sola persona, quien deberla ser comercia~ 

te necesariamente. 

Es en la junta de reconocimiento de créditos, en donde los 

acreedores designaban una persona, entre ellos o bien un tercero para 

Síndico definitivo. La intervención del Juez en esta elección tenia 

lugar únicamente en los casos de empate. 

aJDIGO DE COl'<:RC!D DE 188~ 

En este Código el nombramiento de un Síndico provisional, h~ 

cho por el Juez a traves del procedimiento establecido por los anteri.'!_ 

res códigos, debería recaer en un abogado con tí tu lo oficial o comer

ciante con m~trícula inscrita en el registro de Comercio. 

También en el auto declarattva el Juez hacía la designación 

de un interventor provisional, cuyas funciones eran semejantes a las 

conferidas al Sindica judicial mencionado en el Código de Comercio de 

1854. 

La primer junta general que se celebraba después· de la de 

rectificacién de créditos, los acreedores hacían la elección del Sín

dica e Interventor definitiva. 
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Il .- LA QUIEBRA. CONCEPTO 

La Quiebra es un asunto de ínteres Público más importante Pi!. 

ra la sociedad que para el deudor y los acreedores, así mismo le inte

resa al estado COOIO representante de los intereses colectivos, por lo 

que la finalidad de la quiebra no es otra que la de satisfacer a los 

acreedores situándolos en condiciones de igualdad, pero teniendo en 

cuenta el principio de conservaoián de la empesa y tratando de que al 

convertir el activo patrimonial en moneda de quiebra, resulten can es

to los menores perjuicios posibles. 

La palabra quiebra puede entenderse desde puntos de vista dis 

tintos, ya sea gr8matical ,económico, jurídico etc. 

El diccionario de la Real Academia Española, nos señala que 

la palabra quiebra. significa: a) rotura o abertura de una cosa por al

guna parte, b) hendidura o abertura de la tierra, montes o la que cau

sa la lluvia de los valles. Gramaticalmente quiebra es tanto como una 

rotura o pérdida o menoscabo de una cosa. 

Como se puede apreciar la palabra quiebra no tiene signific!!_ 

do preciso en nuestro lenguaje, sin embargo para el orden Jurídico la 

palabra quiebra tiene un significado más complejo y cuando se habla de 

quiebra o de alguien que esta en quiebra, se tiene una idea bastante 

clara de lo que se trata, es decir, que un comerciante no puede pagar 

sus obligaciones. 
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Joaquin Escriche dice que la quiebra es: "El estado de un 

comerciante que por desarreglo o por trastorno en sus negocios, ha ce

sado o sobreseido en el pago de sus obligaciones". (11) 

Desde el punto de vista Jurídico quiebra es: la situación 

en que se encuentra un patrimcnio que no puede satisfacer las deudas 

Q.Je pesan sobre el o sea un estado de desequilibrio entre los valores 

realizables y las prestaciones exigibles. V como un procedimiento de 

ejecución colectiva universal que descansa, en el principio de la CE_ 

nunidad de pérdidas que se invoca contra un deudor comerciante. 

Ramón 5. Castillo dice: "que lo que caracteriza con mayor 

propiedad el estado de quiebra es el desequilibrio de los negocios del 

deudor, cuando se llega al extremo de crear a este la im~csibilidad de 

cumplir con sus obligaciones" (12) 

García Martínez, estima que "desde el punto de vista Jurídi

co la quiebra es el conjunto de normas legales que regulan el fenómeno 

económico de la insolvencia" ( 13) 

Joaquin Garrigues, por su parte señala "que la quiebra sig

nifica la insolvencia del deudor común• (14) 

Antonio Brunnetti, nos dice que "la quiebra es un sisterra de 

liquidación del patrimonio del deudor, que esta caracterizado por el 

propósito de su división en partes iguales entre los acreedores". Agr! 

gando que la quiebra es una forma de procedimiento aunque sea sui gen! 
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ris y sin duda alguna podrá hablarse de partes procesales que son: el 

deudor común y los acreedores. (15) 

Ramón S. Castillo, considera también a la quiebra como un pr~ 

cedimiento y señala que "la quiebra es un juicio de ejecución colectiva 

q.ie se organl za contemplando el {nteres social" ( 16) 

Rocco por su parte atiende al fenómeno económico al expresar 

•es un hecho patológico en el desenvolvimiento de la economía crediti

cia, que constituye el efecto del anormal funcionamiento del crédito" 

(17) 

"La quiebra es un estado o situación Jurídica constituida por 

sentencia .lldicial, no existira quiebra sino existe una sentencia por 

medio de la cual se constituya" (18) 

El Código_ Civil para el Distrito federal, en su artículo 2%~ 

señala: El deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones con 

todos sus bienes con excepción de aquellos que conforme a la ley son 

inalienables o no embargables. 

•Este precepto establece no sólo la responsabilidad llimi ta

da de todo deudor, persona física o moral, sino la afectación al cunpl_!. 

miento de esa responsabilidad que se sintetiza en la aflimación de que 

toda persona debe conservar en su patrimonio bienes suficientes para 

atender obligaciones vencidas" ( 19) 
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Todos los autores citados es tan acorde• en considerar que la 

quiebra se refiere fundamentalmente a un desequilibrio en los negocios 

en una empresa comercial, economicemente hablando de tal manera que al 

hacersele efectivos los créditos al deudor, a su vencimiento no le es 

posible cumplir con sus obligaciones. 

Rodríguez v Rodr!guez, •considera a la quiebra de tres disti!!_ 

tas maneras: 

A) Uno primario en el que se considera a la quiebra, como St,!! 

tus Jur!dico coneti tu ido por la declaración Judicial de la Ceeación de 

Pagos. 

8) En segundo lugar, habla de quiebra para referiree al con

junto de normas Jurídicas relativa• a los elementos del eetado de quie

bra, loe efectos sobre la persona del cOlferciante, eobre su patrimonio 

y sobre las relaciones jurídicas de l•s que sguel ee titular. 

C) Por último dice que la quiebra equivale al conjunto de no! 

mes instrumentales (procesales) relatlvse del estado de quiebra v a la 

actividad .lJdicial de los órganos que de ella se ocupon. 

El derecho relativo al estado de quiebr¡i, a la persona, pa

trimonio y a las relaciones jur!dicas del quebrado es lo que constitu

ye el derecho material de la quiebra" (20) 

Finalmente la Lev de Quiebras v Suspensión de Fagos nos do 
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un concepto o definición de lo que se debe entender por quiebra en su 

artículo 1° y nos senala: •Podrá ser declarado en quiebra el CIJTlercian

te que cese en el pago de sus obligaciones" 
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III .- PRESLRESTOS DE Lll QUIEBRA 

El profesor Cervantes Ahurrada, ci tarde a ll'avarrini ncs indica 

~e son presc;~uestos de la quiebra, aquellos supuestos que deben produ

cirse para que la ccnsti tucl6n jurídica del estado de quiebra se reali

ce por rredio de la sentencia judicial. Son los hechcs o situaciones cu 

ye existencia es necesaria para c;ue el estado de quiebra jurídica se 

prod<;zca, es decir constituyen el fundarrento factico de la aentencia de 

~iebra. (21) 

Los presupuestos son de des categorias: de fcnC:c y procesa-

les. 

JI) Presupuestos de fondo son: una errpresa rrercant11 o ccrrer

cial, estado de insolvencia o cesaci6n de pagcs de la errpresa y la con

currencia de acreedores: 

- La errpresa rrercent11: para la genualidad de los tratadis

tas indican corre prirrer presupuesto de fondo la existencia de un deu·· 

dar correrclante. Sobre lo anterior Rarr!rez señala que scla el crner

ciante puede SET sujeto pasiva de la quiebra, ya que el que ne es cc

rrerciante, se ercuentra en estadc de ccncurs~ pera no de quiebra, (22) 

Respecta a esta se nos dice qc;e si bien es cierto que la qui~ 

bra se aplica solo las personas ccrrerciartes, na es requlsi ta que 

exista ur sujeto jurídico quebrado, Tal sería por ejerrplo el ceac de 
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un mar.ar que deviniera por herencia, titular de una empresa canercial 

la que cayera en insolvencia, se producirá el estado de quiebra, pero 

el menor incapaz de adquirir la calidad de comerciante, no seria persE_ 

nalmente quebrado. Tarntién por exención se podría producir la quiebra 

de un sujeto no canercial, come seria el caso de un socio ilimitadame~ 

te responsable de una sociedad mercantil que pudiera ser considerado 

para todos los efectos del quebrado sin que tales socios necesari<Jr.en

te sean ccrnerciantes. (23) 

Sin embargo por regla general y salvo algunas excepciones CE_ 

mo las apuntadas anteriormente, la quiebra es del canerciante, ya sea 

persona física, canerciante individual que e,jerce el comercio en forma 

habitual o las sociedades mercantiles que adoptan alguna de las formas 

previstas por la ley general de sociedades mercantiles y que por ese 

solo hecho son consideradas cerno comerciales, así cano las sociedades 

extranjeras que realizan actos de comercio dentro del territorio naciE_ 

nal. 

- El segundo presupuesto de fondc es el estado de insolven

cia o cesación de pagos. 

Come lo mencionamos anteriormente el articulo primero de la 

ley de ~iebras y Suspensión de Pagos señala: Podrá ser declarado en 

estado de quiebra, el canerciarte que cese en el pago de sus obliga

ciones. Por lo tanto para algunos autores el segundo elemento es la 
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cesación de pagos que descansa sobre el concepto de insolvencia. 

Rodr1\¡Uez y Rodr!guez nos indica que el •concepto de insolve!). 

cia es un concepto economico totalmente distinto de los de incum~ a
miento y desequilibrio aritmético de balance. El inclJ1lplimiento, como 

hecho jurídico puede atribuirse a causas totalmente ajenas a le im¡:os!_ 

bilidad de cumplir por carencia de loa medios necesarios para ello. 

El cumplimiento y el incurr~Umlento son hechos jurídicos, la insolven

cia es una si tuac16n econi'Jnica, estado que da paso a un estado jurídi

co. Por esto se he dicho con raz6n que hay incl»l'plimiento sin insol

vE!ncia e insolvencia sin incumplimiento. Lo primero ocurre en los di

fE!rentE!s casos en que una empresa es demandada para el cum~ Umiento de 

obl1gac:iones, cuyo incurr~limiento radica en la falta de voluntad de e~ 

plir no en la 1mpos1bil1dad de hacerlo. Los casos en los que una empr.!:_ 

sa atiende sus obligaciones mediante procedimientos fraudulentos en su 

más am¡:Ho sentido nos dan ejen~ lo típico de lo segundo". (24) 

T¡rnbién nos seilala que jurídicamente la insolvencia constit!!_ 

ye el supuesto y le base económica indispensable de la quiebra. La i!! 

solvencia jurídic"1!ente a¡::reciade es la cesación de pagos. Por lo ta!! 

to los comerciantes que se hallen en cesación de pagos deben ser aecl.!!_ 

radas en quiebra. 

Brunetti nos señala que la cesación de pegos es un estado d..!:_ 

finitivo, no es una suspenst6n que po<lría ser tem~t1ral y su~erable. 

La insolvencia es aquel estada característico del deudcr al Que le ea 
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absolutanente imposible atender el pago de sus obligaciones a su venci

miento. (25) 

La insolvencia es la impotencia patrimonial del deudor para 

satisfacer regularmente sus propias obligaciones, manifestada con inClJ!!!. 

plimiento u otros hechos exteriores. Tal imrctencia se concreta en una 

relación de desequilibrio entre los elementos activos y pasivos del P!!. 

trimcnio, conjuntanente considerados, bastando esta situación para que 

sobrevenga la quiebra. (26) 

T11!1bién se dice que la insolvencia es la situación que guar

da el activo en relación con el pasivo, cuando aquel no alcanza a cu

brir este, basta qi.e se J!lroduzca esta situación para que proceda la 

quiebra. (27) 

Una vez expuestos los conceptos anteriores señalamos que la 

cesación de pagos es lo misn:c q~e insclvencia; el articulo 2' de la 

Ley de ~iebras v Suspensión de Pagos señala en forma ejen:plificativa 

los casos en que se considera que el comerciante ha cesado en sus pa

gos. 

ART. 2.- 5e presumirá, salvo prueba en contrario, que el co

merciante cesó en sus pagos en los siguientes casos y en cualesquiera 

otros de naturaleza análoga: 

I. Incurrj:limlento general en el pago de sus obligaciones lí-
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qui das v vencidas. 

II. Inexistencia o insuficiencia de bienes en que trabar ej.!!_ 

cución al practicarse un emtargo por incumplimiento de una obligación 

o al ejecutar"e una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. 

III. Ocultación o ausencia del comerciante sin dejar al fre~ 

te de su em¡:resa a alguien que legalmente pueda cum¡:lir ccn sus oblig.!!_ 

cienes. 

IV. Ec iguales circunstancias que el caso anterior, el cie

rre de las locales dE su empresa. 

V. La cesación de sus bienes en favor de sus acreedores. 

VI. Acudir a expedientes ruinosos, fraudulentos o ficticios 

para atender o dejar de cumplir sus obligaciones. 

VIL Pedir su declaración de quiebra. 

VIII. Solicitar la suspensión de pagcs v no proceder a esta 

o si concedida no se concluyó un convenio con los acreedores. 

IX. Incumplimler.to de las obligaciones contraídas por conve

nio hecho en la suspensión de pagos. 

La presunción a que alude este artículo se invalidará con la 

prueba de que el comerciante puede hacer frente a sus obligaciones lí

quidas v ve"cidas con su activo disponible. 
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- Concurrencia de acreedores.- A este respecto la Ley de ~i~ 

bras y Suspensión de Pagos nos indica que la concurrencia de acreedores 

no es un presupuesto de la quiebra sino su causa. 

Bl Presupuestos procesales son: La competencia del Juez y el 

conocimiento por parte del Juez de la existencia de los presupuestos 

de fondo. 

- Es competencia del Juez, el presupuesto de todo procese J.!:!. 

dicial. En nuestro sisteme Jur1dico, siendo la CIJT\petencia jurisdic

cional en materia mercantll concurrente entre los jueces federales y -

locales, en las cases dE quiebras serán can¡: e ten tes, a prevención un 

Juez de distrito del rama civll de la jurisdicción correspondiente al 

dlJT\icllia de la empresa dEl insolvente, o un Juez de primera instancia 

de lo civll de la misrr,a jurisdicción territorial. Esto independiente

mente de la cuantía, pues en nuestro ordenamiento no existe procedimie!!. 

to especial para las pequenas quiebras. 

- El conocimiento por parte del Juez de uno o más hechos que 

hagan presumir la existencia de los presupuestos de fondc. Para dic

tar la sentencia que constituya el estado juddico de quiebra de una "!!!. 

presa mercantil, el Juez debe tener conocimiento de hechos quE hagan -

presumir la existencia de los presupuestos de fondo. 

Lo normal es que el Juez llegue a tal conocimiento, por medio 

de la demanda presentade por el propio deudor o por algún acreedor, que 
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aportará las pruebas necesarias para establecer la presunción de exis

tencia de los presu~uEstas de Fondc. Pero siendo la quiebra de arden 

público y er. los casos que la ley señala, el Juez deberá constituirla 

cuando aún sin demanda de ccrsti tución llegue a su cr.nccimiento la exi!!_ 

tencia de los supuEstas de fondo. (28) 

IV.- SENTE~CIA CE LA QU!EBl'A V REQt.!ISITOS PROCESALES 

La declaración de quiebra e• hecha siem~re en virtud de una 

decisión Judicial, pero el JuEZ puede dictarla a solicitud del comar

ciante que va a ser declarado en quiebra, de sus Ecree~ores, del Mini!!_ 

terio Fúblico o bien de oficia. (Art. 5 L.Q.S.P.) 

Se inicia el procedimiento con la presentación de la demanda 

en la que se oide la declaración de quiebra. El comerciante que se h!!_ 

lla en cesación de pagas, la preserta dentro ce los tres d{as siguien

tes al comien10 de dichc estado, si no lo hicieré así se le tCJTiarla C.!!_ 

me quiebra culpable y se le castigaría. 

El ccmHciante que pretende ser declaraéc en estada de quie

bra, deberá presentar ante el Juez ccrrpetente una demanda firme.de ya 

sea por el o por una persoca cor poder suficiente, en la que indique 

las mctivos dE su situación v en la que acompañará su9 libros de con

tabilidad, un balance, una relación de acreedores y deudores, ur. in

ventaria de sus bienes v la valoración total de su em~resa. (Art. 6 

L.Q.5.P.) 
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Se trata de ura verdat'.ra de<rénda con todos los requisitos v 

efectos propios de la misml!, como resultado del ejercicio de la acción 

correspondiente. Estos requisitos ccnstituyen lo que se llamw supue~ 

tos e presu~uestos procesales de la quiebra. Es cierto que el comer

ciante tiere la obligación de declararse en quiebra, pera no es ll'enas 

verdad que tiene el derecho de hacerlo, er, cuanto de esta manera ejer

ce su cerecho de pagar a sus acreedores en la form~ que ha previsto la 

ley en los casos de insolvencia. 

Corro tiene derect-.a e pedir esa declaración, al ejercer la ªE. 

ción, si esta no es estimEda puede oponerse a la declaración Judicial 

negativa. 

La demanda del interesado eqcivale a ur.a confesión, por eso 

no hEcen falta más pruebas. 

Cuando la demencia es presentada por los acreedores deben pr.!!_ 

bar que el deucor o deuéores son correrciantes y que se er.cuentran en 

alguno de los cases que: la ley señala para presurr.ir la insolver.cia, y 

poder declarar la cesación de pa~os. 

Para solicitar la declaración de quiebra de un deudor, basta 

un solo acreedor. La f"luralidad de acreedores es condición ~ara la "º!:!. 

tinuación del procedimiento, pero no para su a¡:;ertura. 

En relación al Ministerio Fúblico, este puede pedir la decla

ración de quiebra, dado que es un ¡:rocedimiento Pútlicc en la r.oncep-



ción de la ley, pero tiene que curr¡:lir los mismc.s requisitos c;ue se le 

im¡:onen a los acreedores. 

Por lo que se refiere a la declaración de oficio, esta se da 

durar te la tr!YT·itación de un juicio, en el que advierte el .>.Jez ur. es

tado de insolvencia y ptocede a hacer la declaración de quiebra, si 

tiene ccmpetencia para ello, o lo cOll"~nica al Juez que la tenga. Pero 

si solo tiene du~a seria y fundada de tal si tuaci6n debe notificarlo 

al Ministerio Pútlico y a los acreedores para que piden la declaraci6n 

correspondiente, Entre tanto el Juez puede dictar las medidas precau

torias que sean necesarias. (29) (Art. 10 L.Q.S.P.) 

Para curr¡:lir con la garortia de audiencia establecida por el 

articulo 14 Consti tucior.al, la ley dispone que el decdor debe ser ci

tado dertro de los cinco dhs siguientes a la presentsciór de la delfa~ 

da en que pida la declaración de quiebra, a una audiencia en q.ie se e.=. 

cuchará al Ministerio Público, se rer.dirán pruebas y se dictará la re

solución correspondiente. (Art 11 L.Q.S.P.) 

SrnTENCIA DE LA QLIEBl'A: La ley sellala que la resoluci6r, J!;!. 

dicial que declara la quiebre tiene carácter de senter.cia. Se ha dis

cutidc si el procedimiento de quiebra es de conocimiento o de ejecu

ci6n, tamt:ién se 8f1rme que la sertencie de quiebre es consecuencia de 

un procedimiento surrarisimo de conocimiento, de investigaciór. rápida, 

sin sujeción a forma elguna, en el que no existe la contenclór salvo los 
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casos de oposición e la quietra. Se afirma que no es una sentencia de

finitiva, porque no resuelve ura cuestión da fondo ni tall'poco se trata de 

una sertencia interlocutoria, porque no resuelve ur.a cuestión inciden-

tal. 

La maycr parte de la dcctrina señalan QUE se trata de ura se~ 

tencia que puciera tener las características siguientes: es de conoci

miento, declarativa, ejecutiva en cuanto a la ejecuci6n concureal, tie

ne características de natoraleza aijilinistrativa y e9 constitutiva por

que de ell• nace el estado juddico de quiebra y la consiguiente crea

ción de la mase p•siva y la indisponibllidad del patrimcnio por parte 

del quebrado. 

El articulo 15 de la Ley de quiebras y Suspensión de Fagcs 

establece El ccntenidc ce la sentencia de declaración de quiebra y se 

clasifican de le siguiente manera: 

A) Aquellas relativas al nombr<ll'iento de loa órganos de la 

quiebre, QUE son el S!ndico y la Intervención (fracc. I), as{ come la 

~i tacián a los acreedores para el reconocimiento, recti ficacián y gra

ciJacián de créditos mediante la juf'ta respectiva (Fracc. VI-VII). 

B) Las que eatan orientadas al aseguramiento de los bieres 

y que acn las relativas al mandamiento de asegurar y dar posesión al 

Síndico de todos los bienes y derechos de cuya administración y dispc

sicián se priva al deudor y la orden al correo y telégrafo ¡:ara entre-
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gar toda la correspondencia de el deudor al Síndico (frece. !II), la "!. 

den al quetrado de presentar el balance y sus libros de comercio se ha

rá dentro de las 24 horas, sino se remitió junto ccn le demend2 (frece. 

IV), la prohibición de hacer pagcs y entregar efectos o bieres de cual

"-'ier clase al deudo" (frece. IV), la fecha de retroacción (fracci6n IX) 

la hcra y feche er. q~e se dicte le sentencia (parte úl timE del artículo 

15). 

C) Les relativas a su inscripci6n en el registro ~útlico (frs,E:. 

ciór VII), debiendo hacer notar que le frscci6n VII del articulo 15, es 

un tanto otscurs en cusr·to que no senela donde debe hacerse la putlica

ción de la sentencie, por lo que hay que recurrir al artículo 16 de la 

ley mencionada, que sei'ala que la sentencia de quiebra se notificará al 

deudcr, al Ministerio FÚblicc, al interventor, a los acreecores de do

micilio carecido personalmerte o pcr correo ceri ficado a telegrall'E ofi

cial, y acemás, que un extracto de le mismE se putlicerli pcr tres veces 

ccnsecutivas en el diario oficial de le federsci6n y en dos de loe ~l!

ri6dicos de mayor circulación en el lugar er• que se haga le declarsci6n 

de quiebre. 

Hay que senalar que por decreto ~ublicado el 13 de enero de 

1967 en el Diario Oficial de la federaci6n y que entró en vigor el 13 

de julio del mismo ar.o, se rtcdificaron los artículos 16 y 17 de le ley 

de Quietras pera quedEr come sigue: 
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ARTIO:U: 16: La sentencia deberá ne ti ficarse personal erren te 

el quetrado, al Ministerio Público, a la C&nara o Sociedad ll:acional de 

Crédito que pudiera furgir cerno !:índico en los términos del artículo 28 

de la ley citada, 111 interventor; a los acreedores ccn dcm!cilio conoc!_ 

de se les comuricará por escrito, por correo ordinario o por medio de 

telegramc. 

El Sindico hará putl1car un extracto de la sentencia por tres 

veces consecutivae en el Diario Oficial de la Federación y en uro de 

loa períodicos de meyor circulación en el lugar en que se haya hecho la 

declaración de quiebra y si fuere corveniente 11 juicio del juez, en las 

localidades en las que existieren establecimientos im~ortantes de la "!!!. 

preae. 

Los acreedores se entenderán por notificados en el mrrnento en 

~ue se ha~a la úl time publicación de las sel'.aladas en este artículo. 
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CAPITULO SEGLNDO: LOS ORc;A~'OS CE LA QLIEBRA 

Il El JUEZ Clll'C CfiGANC DE LA QLIEEAA 

Para el desenvolvimiento del proceso de la quiebra, se requi! 

re de la actividad de diferentes 6rgaros de les que la Ley determina su 

r.a turaleza v sus fur.ciones, que pueden ser tacto ad• inistrati vas come 

judiciales y que velan por los diversos intereses que en el pracedimie!!_ 

to se reunen. NuEstra Ley seFala cuatro que sen: el Juez, el Síndico, 

la Intervención y la Junta de Acreedcres especificardc sistemáticamrnte 

las funciones de cada une de ellos. 

Así tererl'es que el Juez, es el órgano central del procedimie!!_ 

to, dicta en el las resoluciones que lo regulan y resuelve las ccntro

versias que se susciten y para lograr una interverción destacada se tr.':!_ 

pieza aqui en l'éxica cc.n la farm• de organizaci6n Judicial existente. -

Los tribunales de primera instancia, cooures e federales, son unipers.':!_ 

nales y por tar.to no catia introcucir el tipo de JuEz delei;ada existe!!_ 

te en otras paises. Para situar al Juez en el cer tro del procedimiento 

se he acudido al expediente de que el tribunal ur.lpereor.al sea el l.Jez 

de la ~uiebra, establecier.do una amplia interverciór éel tribunal sup!:_ 

rior. (1) 

Corresponde al orgar·o Jurisdiccional, una furción com~leja, 

ya que además de dirigir v presidir todas las operaciones e; actuacio-
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nes de la quiebra hasta su terminación, su actuación en el juicio se d~ 

senvuelve, unas veces con funciones exclusivarr.ente judiciales y otras, 

can carácter adrrinlstrativo cene. lo rrencianarrcs anteriarrrente .. 

Entre las actuaciones Judiciales teneiros, la sentencia conse

cutiva de qdebra, la cal1f1cacl6n de la IT'isrra, la rehabllltac16r. del 

qcebrado, etc. Dentro de las actucclones adrr,lnlstrativas tererros, las 

ccnsignadas en el artículo 26 de la Ley de l;\Jlebra y Suspensión de Pa

gos que Indica: 

ARTICULO 26.- "Serán atribuciones del Juez: 

I .- Actorizar los actos de ocupación de todos los bienes y de 

los libros, dccurrentos y papeles del quebradc concernientes a su err.

presa E Intervenir perscnalrrente er. tales actos, si así lo estirrare -

ccnveniente. 

II. - Exarr·lnar las anteC:lchos bienes, libros, docrner. tos y pa

peles del quebrada. 

III .- Ordenar las rredidas necesarias para la seguridad y bue

na conservación de las bienes de la rrasa. 

IV.- Convocar las juntas de acreedcres que prescribe la ley 

y las que estlll'e necesarias y presidirlas. 

V.- Vigilar la actuación y rerrcver cua~do se ccrrpruebe que -

hay causa justificada para ello al personal necessrla y profeslonlstas 

designados por el Síndico en interes de la quiebra. 

30 



VI.- Resolver las reclami:clones que se p:reaentaren centra ac

tos u omisiones del Sindico. 

VII.- Autorizar al Sindico: a) Para inlciar juicios cuando 

este lo soliclte e intervenir en todas las fases de su tramitación b) 

Para trar.•igir o desistir del ejercicio de acciones y en general para 

realizar todos los actos que excedar. de los puramente conservatorios y 

y administración crdinaria. 

VIII.- Inspeccionar la gestión del Síndica, instarlo al cum

plimiento de los actos o al ejercicio de las acciones útiles a la masa 

y celar el buen manejo y administración de los bienes de la mism•. 

IX.- Remcver al Sindica mediante resolución mctlvada, de ofi

cio o e ~etición de parte interesada. 

X.- Examinar y ccm~robar los crédito• y vigilar la Formócián 

del estado pasivo que se éeberá presentar a la junta de acreedores. 

XI.- En g~neral, todas las qc.:e sean necesarias para la reso

lución de lm¡ ccnflictas que se presenten, hasta la extinción de la 

quiebra". (2) 

Hay que. señalar que. del artículo anterior fueren reformc.dc:.s 

las fraccior:es V y XI respectivao:ente, por decreto publicadc en el Dia

rio Oficial del 13 de enero de 1987. 

Además de las atribuciones me;cionadas en el pri;cepto trans

crito, el Juez tiene otras stribuciones anteriores al pronur.ciam!ento 

de. la sentencia de quiebra CDTIO son: La facultad de quE bajo au respo~ 

31 



sabilided, aéoptar las medidas provisionales necesarlas para la protec

ción de los intereses de los acreedores v para hacer la designación del 

Síndico en los términos dEl articulo W dE la Ley de Quiebras del que 

hablaremr.s más adelante en este trabajo. (articulo 11) Tamtién tiene la 

iniciativa oficiosa de la quiebra, cuando descubra un estadc de cesación 

de pagos en cuelquier juicio (artículo 10) 

Por últtmc t!Jlltién tiene la facultad de autorizar la continu,'!_ 

ci6n de la em¡:resa provisionalmente y a propuesta del Síndicc (artículo 

200). Jlprotar el convenio de mesa o el acuerdo unanime de acreedores, 

resolviendc sotre la extinción de la quiebra. (artículo 294-338). 

II) EL SINDlCC co~.C CRGPNO CE LA QUIEeRA 

Ante la im•csibilld2d práctica de que el Juez realice todos 

los actos de dirección. que reclamon las operaciones de la quiebra, la 

Ley instituye un órgano que au•ilie al Juez er. la adff.inistreción de -

aquella y este órgano es el Síndico, que cada su importancia y objeto 

principal de este estudio, no~ referiren:cs a el cor. más Efll~lituc en los 

capítulos siguientes. 

III) LA INm;vENCIOI'\ co~c OFGA~·o CE LA QLIEBFA 

Es el órgano de vigilancia, que en representación de los acre!!_ 

dores, inspeccion~ la ectuación del S!ndicc y en general la de la adJr.i

nistración de la quiebra. El articulo 58 de la Ley de C:uiebras estable-
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ce que: •Para representar los intereses óe los acreedcres er la vigila!!_ 

cia de la actuaciór del Sí ne ice y de la aó-r:inistración de la quietra, 

se nar.trarán uno, tres o c!ncc interventores a juicio del .llez, según 

la cuantía e im¡:ortancia de la c;wiebra, que corstituirá la interverciór 

de la rrisrra 11 • 

El Juez tier.e la facd tac de norrtrar interventores ¡:;rovisian!'_ 

les en la sertencia con:titutiva de quiebra, y la junta de acreedores 

n:in:trará a los interver.tores definitivas, con los su¡: lentes necesarios 

er. votar;iór norr.inal, las interventores desem~eñarán su ccrgG todc: el 

tiem¡:o que d~re la quiebra, pero pcdrán ser reme vides pcr el Juez en los 

mismc.9 case: v circur.stancias quE a los Síndicas t.amtJ\E!n cueden ser r!_ 

movidos pcr la 1urta de.• cc.reedores, sierr~re c:ue concurra a ella la TTIC.V,2_ 

ria de los acreedores representanéo la mayoria del pasivo (artículo G<) 

En case de q<'e la intervenciór: sea colegiada, se deberá r:csr

trar un representante común de la misn16 (artículo 60. O) 

A continuación trar:scriblremcs el artlcdo &í de la Ley de 

Culebras. va QUE señala algunas de las atribuc icreE. ée la interverclór 

y señala: 

ART!CLLD &í .- Atribucior.es ~e la intervención: 

I.- Recurrir las decisiones del Juez y reclamar las del Sl.n

dicc que estime ¡::er judiciales ~ara los intereses de los acreedores o 

los derechos que las leyes les ccnceden. 
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II .- Pedir la rl!lfcción del Síndico v ejercer las accior.es de 

responsabilidad contra el Juez. 

III.- Solicitar del Juez que ordene la ccsnpaecencla ante ella 

del quebrado o del Sindico para que le informen sobre los asur.tos de la 

quietra. El Juez dlsponcrá lo necesario pera ello, salvo causa grave 

que expresará. 

IV.- Deslgr.ar ur.c o rrás interver.tores para que asistan a tocas 

las operaciones de la aéministración de la quiebra v de la liquidación 

o aquellas que esp~dficamerte se señalen. 

V.- Informar ante el Juez, sobre todos los actos de adrrinistr~ 

clón extracrdinaria que eata cebe autorizar v sobre todos los demás, -

cuar.dc as{ lo estime recesarlo, o el Juez o Síndico lo soliciten. 

11!.- PeGir al Juez la convocatoria extraordinaria de la junta 

de acreedores. 

VIL- Informer bimestralmmte y por escrito a los demás acree

dores de la marcha y estada de la quiebra, asi corre la información opor

tuna de aquellas resoluciones del Síndico a del Juez qce puedan afectar 

a los interese• colectivos o a los particulares cie algún a alguros acre~ 

dores. 

VIII.- Las derr.ás que la Ley le atribuya expresamente o que er. 

gereral concede a los acreeCores. (4) 

H<.y que señalar que par decreto putl icado en el Diario Oficial 

del 13 de enero de 1987, se reformó la fracción II del artículo transcr.!_ 
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to, para quedar cerno sigue: 

II.- "Ejercer lae Ecciones de responsabilidad contra el S{nd!_ 

co y centra el Juez•. (5) 

Los interver.tores tendrán derechc a cna retribución ¡:ar sus 

servicios, la que será fijada pcr el Juez y no se herá efectiva =inc 

hasta el rrcrrento de la ccnclusión de la quiebra. 

"En caso de que la intervención no pudiere Integrarse, el Juez 

dictará r·esolucián exponiendo las causas i;ue irr¡:iden la existencia o fu.!2. 

cicnarrientc de la <risrra, sin ¡:erjuicio c'e que se Integre si en cualquier 

mc.mento posterior fuere Pt•lble (artículo 72)" 

IV) LA Jl!l'iTA DE ACREEDCfiEE CCl'O OliGANO DE LA QUIEBRA 

Cl ladc de la intervenc16r Funciona la jurta de acreedores CE_ 

llVl crganisrrc deliberante de tipo disccntini..o. 

La jurta de acreedcres era el organisrrc básicc en la anterior 

Legisladán de quietra. En la Ley de Cuietras, sus atribuciones han s!_ 

do disrrincidas para pasar al Juez, al Slnc'icc y a la Intervención. 

La ~unta de acreecores puede definirse diciendo qce es la re!:!. 

nión de acreecores del quebrado legalmente ccnvocados y I'eLnidcs para 

expresar la voluntad cclecti va er rrater!as de su corrpe ter.el a. 

De lo anterior sr' desprenC:er Jos siguientes elerrentoE: 
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1.- Debe tratarse de acreedores del quebrado. 

2.- Deten haber sido legalmente ccnvocados, de acuerdo car. las 

d~sposicianes que la Ley expresa al respecto. 

J.- Deben haberse reunida legalmer.te, lo que supone la prese!!. 

cia física de los •creer:'.ores o de sus representantes. 

4.- La Ley r.o exige ur. qucrum elguna para la reur.ión (artícu

lo 78), aunque si exige mayorías especiales para diversas resoluciones. 

5.- La jur.ta de acreedores sólo lo es en cuanto trata de met~ 

rias de eu Ct'!llp~tencia. 

Poderrcs decir que son jur.tas ordinariae, las que se reuren P!!. 

ra resolver sobre el reconocimiento de créditos, ncmtramiento de inter

ventores, aprotación del convenio y de las cuentas del Síndica. 

Las juntas extraordinarias son las que se convocan para reso!_ 

ver satre la rmcción del Síndico y la Intervención, para tomar acuer

dos que ro sear· de los anteriormente citados. 

La jur.ta ordinaria, para el reconocimiento de créditos, na 

tiene de junta de acreedores m<.s que el nomtre. Se trata de un juicio 

eral de reconocimi erto, (7) 

Las acreedores deberán ser ccnvocados para las jur.tas ccnfo.!:, 

mi. a los artículos 74-75 de la Ley citada, ya sea mediante nctificación 
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persoral o por telegrama oficial, a mediante putllcación er. perlódicae. 
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CAP!TUL[ TEFCEPO: EL SINDICO co~o ORGAll:O CE LA QUIEBRA 

El Sim::ico ee el órgar,c dE' la Quietra que es reconocidc En 

casi todas las lei;islaciones siguiendc difer·entes forme.a de nCJ11tr'5Tlie,!! 

to. 

Para enterdor més a fondo a los E1ndicos, def1nirerrcs lo que 

es la Sindicatura. Para Jose A. R.,.1rei el 51ndlco es la persona encar. 

geda ds los bienes de la Quiebra de asegurarlos y administrarlos y de 

proceder a su liquidación y a la distribución dE lo G~" por ellos ee 

rubiere recor.ocido. (1) 

Garriguez por su parte, ncs habla sobre la sindicatura dicien 

do: 11 qw.e el! carácter es el de represer.tarte de la rr-E.sa ée ftcreedores Ce 

la C:uiebra y adrrinistradores legales clel patrimcrio de la misme.". (2) 

Roddguez y Rodr1guez serala: " el s1ndico es un representa.!! 

te del estado que realiza una función pública; ejercer la tutela que 

corresponde al estado en la liquidación o mantenimiento de una empre

sa que se encuentra en una situación econé:rnica anorm2 l". O) 

Nuestra Ley de ~iebras ha establecido que el S{ndico es un 

verdadero árgano de Derecho Público, es un representante del Estado 

en la liquidación o mantenimiento de una empresu. Su carácter de fun

cionario resulta en razón a su forma de nombramiento y remoción que -

puede ser hecha por el Juez, en cum~limiento de funciones tlpicamente 
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aitninistrativas, en la protección que la Ley concede mientras desempe

ña el cargo y en la sanción penal por los dell tos que puede ct111eter d~ 

rente su gestión. 

Brunnetti nos explica en que consiste propimiente el Síndico 

y cual es su carácter: "Forma parte del organismo adrr.inistrativo de la 

quiebra, es el Órgano ejecutiva del organismo cor.cursal. Su posición 

es de Derecho Público, en cuanto que desempeña una función pública, 

tanto es así que la Ley lo califica de funcionario público. Lo desig

na el estado (en cuanto a la selección del Síndico) y por medio del 

tribunal lo nombra, lo vigila v lo revoca, si fuera necesario, por ca!!_ 

siguiente sus atribuciones constituyen otros tantos poderes-deberes de 

su función de aitninistrador de los bier.es de la mesa, le atribuye der.!!_ 

chas análogos a los de secuestratario judicial". (4) 

Dado lo anterior nos damcs cuer.ta que la meyor!a de los aut2_ 

res concuerdan en señalar al Síndico con:o ur. administrador de la ~i~ 

bra, siguiendo el artículo 44 de la ley de Q.Jlebras y Suspensión de 

Pagos que señala: "Artículo 44.- El Síndico tendrá el carácter de aux.!_ 

liar de la admin1straci6n de justicia". 

A) NOP'B~A~I ENTO 

En cuanto al nomtramiento del Síndico, las legislaciones de 

los diferentes paises siguen o lo nmbran según sus tradiciones jurí-
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dicas, adoptan sistell'Bs variadcs para la designEciÓr: del órganc encarg~ 

do de la a~n·inistración y liquidación c'e los bienes de la C:uiebra y es! 

alguras legislaciones corro la española, la francesa y la ncrteaireric211a, 

sig<:rn el criterio er el que la deEignación erranará de los popios acr!_e 

dcres, otras legislaciones siguen el cr iteria en el q~e la éesignaciór -

se da por 7T'edia del órgarc jurisdiccional, e,Jeirplo de esta lo ter:emcs en 

las leyes belga, italiana, austriaca, holanéesc, runana, japonesa v al!_ 

mar.e .. 

Enccntra1r.cs tarrtién éiverscs criterios, por lo que t,ac;e al nQ. 

,,,¡ro de s!ndiccs; las legislaciones francesa, griega, belga y suiza, ad 

mi ten de <renera indistinta el noirbrarriento de uno o varios s!ndiccs, 

cm acr!ón ccrrun y respcnsatilidad solidaria. En la legislación es¡:a

ñola ae ncrrtra rn sindico ¡:rovislonal directarrente J:Cr el Juez, quedan

dc a cargc de los acreedcres el ncrrbrall'iento de la edrrfoistracién defi

nitiva, que deberá estar ccnstltulda par tres síndicos e•cepto en el c::_ 

so de q~e ¡:ar acuerdo urerirre ce ]O$ acreedores se ncrrbre uno sol e, es

te Últirrc precepto ne e~ aplicable a lae quiebras de las cc1Tpar.ias de 

seguros, ya que de rranera definitiva deberá estar integrada la sindice

tura por tres elerrertos. 

En la legislación es¡:añola, para peder ser deslgnac'o corre 

s!ndlcc, es requlsl to lncispenseble ser ac1eedor por dEtechc; propio o 

en 1epresertaciór ajena. (5) Er nuestro slste<ra no es necasario este 
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supuesto, va que el procedimiento de quiebra es de l.nteres público. 

El sistemE del sindico Úrico lo enccntramcs en las legisla

ciones italiana, argentina, urut;uaya, rurrc.ria v naturalmEnte en la nues

tra, que adepta la sindicatura única v definitiva ncmtrada por el órga

nc jurisdiccional, excluyendo a los acreedores de cualquier ingerencia 

en la mismE. 

En las legislaciones er que la quiebra es considerada corre ur 

procedimiento cuya scla finalidad es la satisfacción de los acreedcres 

v se deja a estos su dirección v control, se den frecuentes casos de 

con"ivencias fraudulentas; los sindicas elegidos pcr los acreedcres su

puestos o reales afines al quebrado, desarrollan su fur.ción en formE 

dolosa, ocul tandc el verdadero e:tada de la quiebra v aprobanao actas 

ill.citas del quebrada o de otra 11'Enera creándose ur.a com~licidad entre 

el sindica v el grupo mayoritario de acreedores que lo e ligio, para re

ducir al mínimo los créditos reconocidos en detrimento de los acreedo

res m1noritar1oe. 

Ar ora bien, en cuanto a la formE de nall'bramiento del sindica, 

en nuestra legislación, es hecho come: lo mEncionamc.s pi:r el órgano ju

risdiccional en la sentencia de declaración de la quiebra come lo seña

la el articulo 15 fracción I, siguiendo lo señalado por el articulo 2e 

de la ley de Quiebras v Suspensiór. de Pagos que señala en quienes puede 

recaer el namtramiento de sindico: 
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"El norrtr"1liento del Síndico podrá recaer: 

I.- En la Cámaa de Coíl'ercio o en la industria a la cual per

tenezca el fallido, salvo que se trate de una ertidad paraestatal. 

II.- Er la Sociedad Nacional de Crédito que señale la Secret!!. 

ría de Hacienda v Crédito Público, er. cualquier otro caso, la cual oto.E_ 

gará la preferencia prevista por el artículo 447 de la presente Ley, sí 

SE trata de ur.a err.~resa aseguradora. 

El Juez, al recibir la demencia de declaración de Cuiebra de

berá notificarla a la Cárraa de Corr.ercio o de Industria ccrrespondiente 

y a la Secretaria de ~acienda y Crédito Pútlico, para hacer la designa

ción del Sínéico er. la sentencia que la declare en su case." (6) 

Come mencionamcs el ncmtrarr.iento del Síndico se hace por el 

Tribunal en la sentencia de declaraciór de quiebra y su nomtrarr·iento es 

definitivo. Naturalmrnte el Juez deberá elegir entre algur.as de las -

personas incluides er. los artículos 31 y 33 de la Ley de Cuietras. Ta

les artículos que fueron derogados por decreto publicado er. el Diario 

Oficial del 13 de Enero de 1987, en el que se reform&, deroga y adicio-

na la Ley de Quiebras Suspensión de Pagos, eíl'pezar.dc su vigencia el 

13 de julio de 1987. 

Anterior a la referida reforma, se suponía que sei;úr la Ley, 

cada dos años se elaboraban lista~ para señalar quienes podían ser SÍ!!, 



dicos. Pero esto no funcionó ya que níngur. juzgado tenía las listas 

mencionadas, porque cada año el Tribunal Superior publicaba en el Bo

letín .:.Udiclal la lista de personas que serían síndicas durante ese ano. 

1.- FIANZA.- C(J!lc todo administrador legal de bienes ajenos y 

a semejanza de la que ocurre con las tutores y las albaceas, este obli

gado el síndica a otorgar garantía para cutrir las respor.sabilidades en 

que pudiera incurrir can motivo del de.sen:¡:eña de su cargo. La garantía 

puede consistir er. fianza, hipoteca, prenda o depósi ta que el .l.Jez de 

la quiebra fijara en forme discreta al síndica, desde la fecha en que 

se hace la declaración de la senter.cia de quiebra. 

El artículo 43 de la Ley de C:ulebras dispone que "el Juez de

cretara que el síndico dentro de los quince días siguier.tes a su n(J!lbr~ 

miento otorgue caución bastante, a juicio v bajo la responsabilidad de 

aquel". Debe interpretarse el precepto antes transcrito, que los quin

ce días para el otorgamiento de la cauciór, contarán a partir del día 

siguierte en que se notifique. al síndico su designación. 

En el caso de que el síndico designado acepte el cargo, debe

rá presentar la garantía en el plazo mar-clonado y sino lo hiciere se le 

remueve de plano cerne lo ordena el artículo 53 de la Ley citada respon

diendo de los daños y perjuicios que. ocasione a la quiebra, más ur.a mu,!_ 

ta. 
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La arteriar es ur. bosqueja para saber cama era el atargarrier

ta de la fianza quE ten!an que mcstrar las síndicas al aceptar el cr:rgo. 

Esta es por que la fianza que se otorgaba fue derogada par decreta del 

13 de enero de 1987, er. el que se reformó, derogó y adicionó la ley de 

Q.Jiebras, quedar.da carro síndicas las Ins ti tuciar.es í>:acianales de Crédi

to y las Cánaras de Comercio. 

2.- ACEFTACID~.- "Le aceptación de la sindicatura es valurta

ria y el designada deberá me.ni festar, dentro de las 24 horas siguier.tes 

a la notificación de su rarrtramienta, si ace~ta a na. La Ley dice in

fantilmente que si el designada alegare causas para na aceptar, el Juez 

las calificará y sino admite, podrá canfirm.r al designado en su ramtr!!_ 

mienta. Es esta tan intrascendente, que confinnaéa pcdrá despuÉs de su 

confinneción, es decir sencillamente na acepta. (B) 

Al igual de la que sucedió can la Fianza, la Aceptación del 

carga de la sindicatura ha sido derogada. Quedarda en la actualidad la 

aceptación CCllrc obligatoria y definitiva. 

J.- IMFLG~ACION.- La im>u~nación del s!ndicc es el acta pro

cesal par el cuü el quebrada a cualquiera de s~• acreedores se aponen 

al namtrarrienta, fundadas er. que el s!ndicc designada esta dentro de 

algura de las incapacidades a inccmpatibilidadeH que establece la Ley a 

bien parque er el Procesa de su nombramiento el Juez de la quiebra vio

ló algunas de las nonnes relativas. 
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Como se sei'lalo, la iméugnación dal nc:mtr!Jr.iento la hacen el -

q<Jebrado, los acreedores, síndico, el Ministerio FÚblico, siguiendo lo 

sei'lalado en el artículo 50 de la ley citada, qce ncs indica: "Dentro 

da los tres d!as siguientes a la putlicación del nt111tramiento del sín

dico; el ncmtrEJr.iento podrá ser im~ugnado por el Ministerio Público, por 

el quebrado, por el propio síndico, pcr la insti tuciór qua se crea con 

derecho a ser dasignada, por la intervención o por cuelquier acreedor, 

aúr. no reccnocido. 

La iméugnación deberá basarse er. que no se designo a la ins" 

ti tución qce ccrres¡::cnd{a de acuerdo a lo dispuasto por el artículo 28 

de esta Ley•. (g) 

La impcgmción se sc;stanciará de mar.ere incidental y no es -

causa para suspender el procedimierto de la quiebra, lo c~al es adecua

do para evi ter el retraso en el proceso, solo hey ur. caso de excepción 

previsto en la propia Ley, en el párrafo final del artículo 54, en la 

que el Juez ccnsidera quE se puede afectar o hay riesgo de la seguridad 

y buena conservación de los bienes de la masa. 

En c~anto al fondo de la sentencia de impui;r:ación, ésta debe

rá fundarse exlusivamente er. las inccm~atibilidades que dispare el art.!, 

culo 30 de la ley de Quietras y Susper.sión de Fagos; porque éstas son 

las incapacidades especiales que un síndico puede tener al respecto de 

una quiebra especial. 
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Articulo 30.- No pcdrár. actuer c::omr. delegados o apoderadas 

cel síndicc: 

1 .- Los parier.tes dentro del c~arta grado de cansar-guinidac o 

segcr.do de afinidcd del quebraco. 

1I .- Las que sear- parientes en dieras grados, de las mie~tros 

de los consejas de acírinistración o gerentes de las sociededes pcr ac

c::iores e do respcnsabilidaé Limitade er. quiebra, o de las perscnas actE!_ 

rizadas: p2ra usar la firmE sccial, si se trata de sacieCódEs colectivas 

o en ccrrcr:di ta. 

!II .- Los parientes en los gracos mErcionadas, del Juez qce 

ccnoscE. dE la quiebra. 

IV.- Los arr.igos intimes o er.emigos me.ni fiestas, el apoderado, 

abogado, socios e perscmae que tem;:;an cortlLnida~ de intereses cor el QU.§.. 

braca o e.ar. los ele;re.r.tos de las emi:resas sociales rr.e.nc:.ionadas en la 

fracción 11. 

La inccm~atibllidad a que •e rnfiere la fracción IV será de 

libre apreciación jucicial". (9) 

La im¡:artancia de la impugnación no es rr.erarrEnte teórica, 

porque sino se hace valer adecuadarr.e.nte produce casi infaliblerr.er:te la 

pérdidc. de otras recursos que. pL.dieran he.ber sido las adecL.c:dcs, cui¡a 

interposiciár: resLlta imJ:rDcEderte, amen de Qt..:E er. casa Ce ne hecerse 
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valer produce la inamovilidad del síndico, aún cuando puC:iera tener al

guna causa de incCJTlpatibilidad específica, de las anteriormente mencio

nadas. 

Ahora bien, si nínqur.o de los interesados irn¡:ugna el norntra

rniento del síndico o al hzcerlo, sus causas na resultan justificadas P.!!_ 

ra remcverlo, se dEbe entender QUE el sindico se convierte efectivamen

te en tal, comenzando entonces a realizar las funciones y atril::J.Jciones 

propias de s" cargo. 

B) ATRIBUCIONES Y DEBERES 

Los autores clasifican a las atribLcciones de distintas formas 

Así tenemos que Garrigues las clasifica CCJTlc las facultades de gestión -

que "se orientan naturalmente hacia el fin propio de la quiebra, que es 

la distribución del im¡:orte liquido de la masa activa entre los acree

dores v las facultades de represertación que; se orientan naturalmente 

hacia el fin propio de la q"iebra, que es la distribución del importe 

líquida de la masa activa entre los acreedcres v las facultades de re

presentarción que SE refieren tanta al aspecto cr.ntractual como al ju

dicial" (11) 

Bruretti las reduce a tres categorias; a)atribuciones que -

afectan la funciór; b) actos de adn:inistración ordinaria v c) actos que 

excedan de la aarinistración ordinaria. Estas categorias señaladas por 

Bruretti, son las que mas se adecuan al siste:ne. imi:lantadc por nuestra 
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Ley de Q..liebras. 

a) Atribt.ciones que afectan la funci6n.- "se trata de aque

llos actos que el sindico puede realizar respecto de los cuales no ti! 

ne la facultad de deliberación, que en camtio se le reconoce en las -

fur.ciones act.inistrativas". ( 12) 

Les principales atribuciones relativas o inherentes a la fu!:_ 

ci6n del sindico sor.: 

1) Tom;;r posesión de la err.~resa y bienes del quebrado forman 

do el inventario de estos. (articclo 46 fracc. I-Il) 

2) Fc.rmación o rectificación del balance que en su caso huci! 

re presentado el q~ebrado o aprobarlo, si as{ lo merita el merc!onado 

balance presentado por la fallida. (articulo 46 fracc. III) 

3) La determinación y el cierre de les libros, papeles y do

CU!l'entos de la ~.preea. (articdo 46 fracc. IV) 

4) Presentar al Juez, antes de la celebrac!ó~ de la jurta de a

creedores par9 reconocimiento, rectificaciór y graduación de créditos; -

ur. detallado informe sobre las causas de le quietra, c!rc~nstancia• PªE. 

ticulares del funcionamiento de la fallida, estado de los libros, épo-

ca posible de retroacción de la quiebra y derr.ás datos que previene el 

articulo 4é fracc. VI. 
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5) Llevar la ccntabilidad de la quiebra conforme a lo previ.:!_ 

ta er. el Código de Corrercio, artici.lo 46 fracc. IX. 

6) Presentación al Juez la lista provisional de los acreedo

res privilegiados, así ccmc de los ordinarios que se fueren preser.tando 

(artículo 46 fracc. VII). 

7) Continuar las acciones y juicios promcvidos por el quebra

do o er. si- contra, salvo er. los casas especiales er. que la Ley a el -

Juez la dispongar. (artícdo 46 y 122) 

8) Dictaíl'inar las demEcndas de reconocimiento de créditos que 

vayan presentando los acreedcres dentro de un plaza no mayor de diez 

días cantadas a partir del siguierte a la notificaciór a e!!'~lazaíl'ienta 

(artíct.la 226 y 228) •• 

Come se observa es rlk..Y variada v diversa el tipa de funciones 

que desarrolla el síndica, atribuciones relativas a su función, ya que 

estas san las actividades esenciales y propias que establecen el carás 

ter y naturaleza del carga v su deserr.peño. Puede decirse que estas -

atribuciones relativas a la fur.ci6n del síndica " son propiamente car

gas ineludibles, pera que van encErr.inadas al desarralla del procesa de 

la quiebra, la cual las distingue de las obligaciones inherentes al -

carga del síndico, esas obligaciones no son encaminadas al descrralla 

y tramitación de la quiebra, sino más bien, al buen deserrpeña de la 

a indica tura, entonces el enfoque distintiva de estas atribuclor.es éS 
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q<.e de st. realización depende el desarrollo expedito del proceso de la 

c;ulebra, sin los c<.ales ne pcdría llevarse a cabo el procedimiento, 

mientras q.:e el cuirplimlerto de las obligacior.es del síndico no va~ a 

dar o quitar naC:a al desarrollo del proceso, pcr.que no ti eren esa fin!!_ 

lidad. 

b:· Facultades de administraciór. ordinaria.- "Son las que cc

rresponden normalmente a ur secuestratario judicial: percepciór de fr~ 

tos, conservaclór y utilización de las cesas adrrinistradas. Por lo que 

el s!ndlco podrá hacer los actos que tienda;. a la utilización y al m•J!!. 

roo·lento del patrimonio y por lo tanto pact.ar arrendamientos ordinarios 

ver:der los frutos percibldcs o pendientes, adquirir el me terlal necesa

rio para la reparación de los imuebles, asegurar los mlsmcs cortra los 

riesgos, etc. Facultad normal de c;n administrador es, sin duC:a, la de 

percibir las rentas, pagar las deudas ordinarias, hacer efectivas los 

créditos y c<.alquler sull'.c que perterezca al patrimonio, salvo la obll

gaclór ce depositarla. Para toco esto el s!ndlco no necesita qt.e Sé le 

autorice para la reinversión de lo percibido". (13) 

Anteriormente ae h<ob!a apurtado q.:e si bien el Juez es la pri

mera flg<-ra en la adrr.lnlstraclón v dlrecclór: C:e la quiebra, tall'tlén la 

es que el s!ndlca es realmente quier éesempeña dlchc papel en la prái:t.!., 

ca v con las reformes a la ley de ~lebras y 5.Jspenslón de Pagos, ya se 

le da<" mayares facl.l taées al S!ndlcc, sin desvirtuar por eso las facul

tades del Juez. 
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Se entierde me~or lo antes dicho, si se piensa que el Juez 

tiene todas las facul taées ¡oara adrrinistrar y dirigir la quiebra y al 

mismc tiem~o el síndico se encargará de llevar a la práctica las n:edi

das necesarias a la correcta administración. 

Enu•Erar.do las fact.l tades que la ley atribuye al síndico er. 

orden a la adrrinistración ordinaria de la quiebra, pueden mEncionarse 

en forma IT'erame~te enunciativa las siguientes: 

a) Publicidad de la sentencia de declaración de quiebra (ar

tículo 15 fracc. VIII y 17 párrafo segur.da). 

b) Hacer del canocimier.to cel Juez las namt.rarr:ien,tos de del~ 

gadas, ma>-datarias v en general del personal que haya desigr,ado en ín

teres de la quiebra .• (artículo ~6 fracc. VIII) 

e) Realizar todas los gastos r.armeles para la corservación y 

reparación de la mesa y efectuar los cabros de créditos del quebrado 

(art{cda 198 fracu. I-II). 

d) Oepcs1 tar el dinero recogido en la eirpresa o ccn ocasión 

de pagas al quebrado, selva en las casas que la ley excluya de medo 

expresa. Par ventas posteriores i; aperat:ianes cancerniertes a la em

presa (artfodo ~G fracc. V y 198 fracc. IV) 

e) Hacer las inscripciones hipotecarias pendier.tes, er. favor 

del quebrado, ad como todos aquellos actos indispensables a la cense!. 
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vactón de bienes v derechos, o para evitar perjuicios a la masa. 

f) Ser oida antes de que se extinga la qdebra, sea por fal

ta de activo para los mismas gastos de la quiebra o por falta de con

curso de acreEdores. 

g) Pedir la arulación del convenio del quebrado ccn las acre~ 

dores que han pLesta fin a la quiebra, aur.quE hayan transcurrida las -

términos legales para rec1..rrir en apelación la resolución de .lJez (ar

tículo 340 J • 

En lo ~ue respecta a la tercera clasificación hech~ par Br.!:!_ 

netti, tenemcs que "Los actos conterr~ladcs en el art!cdo 198 son, er. 

general, actos de adrr.inistración en sentidc restringido, tal corre se 

er.ttenden en el derecho civil". (14) 

Todos los actos er.umerados en la categoria de atribuciones 

er orden a la administración ordinaria, las puede realizar el sindico 

directa!!'.rnte v sln previa autorizaciór. judicial, porque la Ley r.a lo 

ordera así, aderrás que ce la interpretación del artlculo 26 qt:e habla 

de laE atribuciores del Juez, este esta faci..l tado para a~ to rizar uni

carrerte las actos extraordinarios de administración de la quiebra (ar

t!cdo 26, fracc. I/Vll). Pero debe insistirse er. quE la razón princ.!_ 

pal por la cual el síndico ne requiere de la c~rntetión judicial para 

realizar estos actos, es la naturaleza jurídica de las ""arciocadas ac

tos que son de rrera conservaciór, corre haca un depasi tario ~udicial, 
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en el Clll"¡:limiento de su éeber. 

Facultades de administración extraordinaria.- Conforme a la 

ley de Q..¡iebras y Suspensiór de Pagos, en el artículo 26 fracción Vll, 

el .lJez de la quiebra deberá autur\1~r al síndica la realizaciár. de t~ 

dos los actos que excedan de las puramente conservatorios y de adminis

tración ordinaria. Estos actos se encuentran dispersos en la Ley, pero 

se pcede apuntar que su carácter distintivo es ¡:recisanente que requie

ren la aprobación judicial para hacerlas. 

La "ratio legis" de estas atributiones extraordinarias, es 

que al intervenir decidir el Tribural, sabre algo que ya fue estuéi!!_ 

do y apretado por el síndicc, que comt mencionemos es el órgano acxi

liar da la administración de justicia, se hace irás difícil que pueda 

pararse perjuicio a la mesa, además, la intervención judicial es ur 

freno para las actuaciones arbitrarias o inconvenientes del síndico. 

Las facultades de administración extraordinaria que tien el 

aíndico son: 

1) Iniciar juicios e intervenir en toéas las fases de su tr!!_ 

mi tación (artículo 26 fracc. VI!). 

2) Proponer al .lJez la ccntincacián provisional de la e~¡:re

Sé del quebrado, siem¡:re que la no t:or.tinueciór. o interrupción de la 

eirpresa pudiera ocasionar de.ñas graves a los acreedores, pcr la dismi-
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nuclón de la rresa y en ganeral, ruandc ccnsidere de util!ded •acial la 

crnservación de la errpresa. (art!cLlc 20C-201) 

3) Podrá el síndico preceder sln a~tcrización del Juez, a la 

venta inrrediata de aQUEllas ccsae que. na puedan conservarse e 5e deteri_g_ 

ren o qt.:e sean de ccnservacién cc.stosa etc. t..na vez hect-a=- estas enaje

naciones, el sindicc deberá hacerle del concclir.lentc del .l.Jez, dentro 

del téririnc de tres dias siguientes a la fecr.a ce la enajenaciór, expc

niendc las razones que ~.utiere tenidc para realizarlas ( articulo 199 

Ley Ci taca) 

4) Las transaccicres e aeaistirrientcs scbre litigios que afe!:_ 

ten a la ir.asa (articulo 2E fracc. VII). 

5) LE suspensión de la venta ée bienes en el case crl articu

le 207, si se presentaré urE preposición ce ccn,er•io que reuna los re

quisitos de le1 y ten¡;a serlas probabi l idaC:es de ser add tidc. 

6) Presertar a la junta ce Ecreectcres ~rcpcsiciones de conve

nios (articulo 4B fracc. I y 302) 

7) Levantarrientc de selles que se pusieren en las puertas in

teriores y exteriores ccn nct ivo de la oc~pación de la errpresa, as[ cc

IT'O pera pedir le sean entregadcs los tienes que se encuentran er. pose

sión de les depositarios judiciales prcvisioneles. (articulo 175 y 18''i 

Co!T'o herros visto en cas.i todos los cesas rrencioradcs, el sin-
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dico tiene que pedir la autorización del Juez. Con las refom.as hecras 

a la ley de ~iebras, el sindico tiene libertad dE realizar dichos ac

tas sin pedirle autorización al Juez, con la otligación de quE ur.a vez 

realizadas deberá notificárselo, expc.nienda las razones que hLbiere te 

nido para realizarlos. 

El sindico tier.e además de las atribuciones mencionadas ante

riormente, obl igacianes qi.;e. van en r·azón de su cargo, para el desem~eño 

del mismc. Su cLJT¡:limiento no va a dar im¡:Llso a la quietra, simpleme!:!_ 

te exister para vigilancia y garantía de que el sindico CL~¡:lirá leal

mente su furcióc de órgar,o de quiebra. 

Dentro de estas obligaciones que tiene el sindico tenemos: 

1i Depositar el dinero recogido en la em¡:resa o ccn ocasión 

de pagos al quebradc, salvo los casos que la Ley excluya de modo expr~ 

sto (articLlo 46 fracc. V). 

2) Liquidar el acervo concursa!, ur.a vez que ha sido declar!!_ 

da firme la Eertencia de quiebra y después de haberse efectuado el re

conocimiento de créditos, a traves C:<. la canta de los bienes de la me

sa (articulo 2m) 

3) Rendir cueclaE ceda tres meses o bier, por el Juez a peti

ción de la interverdón del quebraéo o de oficio, de tiendo en a<l'bos ca

sos presentar ta<l'tién ur, informE del estado dE quiebra (artículo 50) 

4) Responder de los actos indebidos en que incurra en el de-
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se:mpef.o de. s1,,; cargo, el cL.al se debe ajustar al proceder de un CQITIErciar: 

te con nEgacio pro~ia (artículo 56). 

5) Rendir las ccentas generales v finales a la conclusión dél 

cargo (artícclo 359). 

6) Putlicar v notificar la SEnter.cia de dEclaración de qLiebra 

(artículo 16-17-18) 

En cuar•ta a las derechas quE tiene el síndica, tenemrs que El 

cergo de la sindicatura ne es gratuito. Pero el síndico na peerá exigir 

ningur.a retribuciór. distinta a la establecida en el artículo 57 dE la 

ley rr.encianada, ni siqt.:iera en concepto de reemtals:1 de ga!:tos. Los ca 

bros hechcs en cor.tra de lo perceptuado en ese artíct.lu serán r1ulos 

podrá exigirse la dEvolucién de los que se hL.l:iere pagado, el pacto que 

tendiera a evitar las preceptos sabre tarifas, estará viciac'o ~ar ilici 

tuc en el atjeto v podrían dar lu~ar a la responsabilidad penal. 

Par úl time debe entenderse qce sierr.¡ re que el sír.c'ica sea re-

mavidc de.1 carga i:ar cualquier ca1;1sa, pierde su derecho e J:.ercibir ha-

norarios. 

e: RéMCCIOI\ V REl\lJNCIA DE SL· CARGO 

Se har: desarrollado antericrme.nte todas las fase~" CE• la ectuE• 

ciór del síndico, desde su nomtramiento, acEptación, actuación, facult!!_ 

des, atligacianes derechos. SalamEnte fa! ta 2nali zar las causé• ~cr 

las ccc.les se puedE terminar el desem¡::eño de la sindicatura¡ aclarando 



que la im~ui;nacián del nomtramiento na es propiarre.nte LT1a ce.usa de ter

minación c'el cargo, porque en la especie, nur:ca se llega efectivamerte 

a ccupar el cargo y todo aquello que realic;e el síndico será anulado 

par el Tribur.al qce declarase ¡:racedente la im¡:usnaclón. 

En efecto es rr.cy diversa la remwión de la im¡:ugnación del -

norrtrarr.iento 1 puesto que aqLella supone q~E el JL•Er se apego en todo a 

las disposiciones legales v cor. posterioridad a dichc acto ccurrieron 

c'eterminados presupt.:estos corsiderados por la Ley, cerne cau=.a suficien

te i:ara rerrcver del i:::argo al sím::'.ico. 

ll ccntinuacián har81'TICS un breve repaso de como eran la rl3llo

ción '/ reruncia del cargo Cel sindicc, ante= de las reforme.e a la Ley 

de Quiebras v Suspensión de Pagos m• la que se reformEr., adicior.an v de 

rcgan di versos artíccl os. 

Como sabemCis la remc:ción puede hccerse por el .l.Jez, de oficio 

o a petici6r. de parte interesade en ello, est~ quiere éecir que cual

quier interesado podrá promc"er la rerr.aciór. simple~.ente der.unciando las 

causas ante el JL•ez de la quiebra¡ no solame.r·te el quebrado y la inte.!_ 

venciór. pueden solicitar la remcciór., también es tan le~i timadas para r.!:. 

cerlo los acreedores individualmente, sei;;ún lo ¡::;re\.'ier1e el artículo 53, 

que cerne mencionamos ha sido derogado por decreta putl icado el 3 de en.!!_ 

ro de 1987. 

La remoción puede decretarse de pla~c o tien par incider.te, 

promGvido par parte interesada, que pceden ser la ·intervención, el qu~ 
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brado, los acreedores individuEles y el propio .:'uez de la QLiebra, -

quien dE cficio p.ede iniciar el inciderte de remcción ¡ no det:e confun

dirse este casQ ccr· la r('ll'cciár. ds plano. 

En primer lu•ar. la remccióc de plano solamente praceée er. 

los casos previstas en el artículo 53 de la ley de Culebras y qLe san: 

1) Si deja dE rendir la cLenta trimestral de su (;estión cor

formE a lo orderedc:: En el artÍcL"lo citaco e si no se rinden las cuentas 

extra.crdinarias, que. el Jui:;1 1" ~xija, previa la solicitud de la inter

vención a del qLebrada. 

C....ar·éc se hatla de las obligaciones del síndica se dijo que 

este debe rendir trimrntralmrnte las cuer.tas de su gestión y presentar 

un in(ormE. del estado de la quiebra v Eiderrá: deberá hacer lo mismc en 

forme extraordinaria, cuEndo el .Jurz lo exija asi. Pero el mErcionado 

artículo 53 establece come causal de remcción de plana únicomente la 

r.o rendición de cL:Entas, es decir no establece eme tal la ne presert~ 

ciór del informe acerca cel estada de la ~uietra. Entonces, si el sín 

dice arrite presentar este informe., nu podrá ser rerrc.vid~ Ce olano, aur. 

que indLdatlemrnte si darla Jugar a la remcción incidental, a instancia 

de perte legitlm•da. 

2) Si dejare de garantizar su ••neja. ec los términos del ar

tíc~la 43 de la Ley de Culebras v 5.Jspensióc de Pagas. 

Existen las pasibles ctrcunstaacias a presentarse en esta se-



guHda causal; una es qt,,;e el sir1;::tico una vez accptadr: e1 cargo. ria otor

guE la cawc1ón que el Juez lp ha9a fijado. dE?ritro dE. ur1 término lmpro- ·

rrogable de quince dias hcibiles. er-1 CL'/C. caso simµ!Pm~r1tf' se ll'l' remLEve 

y de si gr-;a otro en SL. 1 ugar. 

Mas comi:licadc resLl ta el otro ceso que aueCe pre~entarse. 

qur es cuanca la garantia qce er su rcntur·idad otorga el sindico se -

vuebe insuficiente a inexistente. Serda"as que al igcal que el arti

cula 53. el artÍt:L!lo 43 fut dErogado aor el decreto entes rr.ericicnado. 

al igual que el otorgamiento de ur.a garantía por ~erte del slndlcc, ya 

que solo pLeder. ser síndicos ya lo hemos mencior.ado, las institutior.es 

~:Jt:ior:ales de Crédito y las Cárr.cras de Comercio las cuales se presume. su 

s1'1 venc i a. 

Dentro de las causas de reHciór del síndico dispersas Er. la 

ley, se encLf.ntran las siguientes: 

1) Por no realizar las publicaciones de la E·Eí'tencl a de decl."!_ 

raci6ri de ~uietra, por tres veces cor.secctivas eri el Diario Oficial de 

la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en el lu~ar 

er. que se haya herht la declaración de la sentencia de i;ul etra (artícu

los 16-17-18). 

2) La indiscreción del s{ndlco, corcsister.te er dar a canecer 

a otras perscras los datos obtenidos de la lectura ce la ccr-respcnden

cia del quebrado (artículos Bo-BE) 
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3) Pür na redactar el inventaria de bier.es de la familia den

tro ée un término ce diez díaa a en su casa, dentro del términc. extra

crdinario c;ue d Juez le conceda para ella, el cuel r1.ir.ce dsberá exce

der de veinte días (artfodo 167-192) 

Estas causas, especialmsr.te previatae en la Ley, son las Úri

cas ¡;ar lae cuales podría remcverae el sínéico. 

La remc0c.ión deterá ¡:lantearse en forme incidental, por parte 

legitime, dándole in,erercia al sindico y a las partes par el término 

de cinco das, para qLe t.a~an valer sus derechas dentro del tercer día 

de concluido el em¡:laz"1lier.ta, el Juez resolverá sobre las pruebee, que 

las partes hayan afrecidc en sus esc.ri tas incidentales v abrirá en su 

e.eso wr• término para el deset·a•a de las pruebes r.a 1rayar de quince días 

ccnclulda este, atrirá en ¡:erfoc'a de alegatos, pc;r cinca cías c.am.:n pa

ra las partes e air la reealuci6n y pronunciará su sentencia er ur. pla

zo no 1reycr· de echa días (artÍCLlD 469). 

Le renur.cia del carga es la seGunde cacEO de cesec i6n en el 

cargo del síndica, hemcs vista que antee ~e la reforma de enero de 1967, 

la ece¡:taci6n del cargc de síndica es libre y voluntaria, sin embargo 

una 1.rez aceptado este, no puede rerunciar a el, sin t..na cat.=~6 o raz6r lo 

suficientemente grave para hacerla y scbre tadc r,ue dichcs motivas sctr~ 

ver.,ar. ceo ¡:osteridad a su nomtramiento y ace¡:tacl6r, pLes en caso ccn

trario será responsable de los denos q~e cEuse E la qdebra, cw 51.: EC

ti tud dolosa. 
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No puede darse una lista de tales causas, ya qce pueden ser infinitamt_!! 

te diversas, pero si detE insistirse er c;ue el s{ndico !Jete alegar al 

menos algcr rrctivo serio para renurciar al cargc, la razór es mi:y sene,!. 

lla, ya que la sindicatura es 1,;n cargo público Eu<iliar er la aC::minis~ 

tración de ju!lticia (!lrtfoulo 44), al cual esta ligado por su voluntad 

e•pres!I y en caso dE permitirselo, l!I libre reruncia se perjuéicaria -

gravemEnte el procEso de .quiebra. 

El procedimierto de la renur.cia es mcy sencillo pLes una vez 

e•presadas las causas de ella, el Juez callficerá las causas alegadas 

dentro de las siguientes veintic1,;atro hcras, d~claréNlcla procedente a 

ne y en su caso designará r.uevo s{ndicc;. (art!.culo 42 dero~Edo ¡:or dE

creto Enteriorme1·te mercioredo). 

Es importar>te mencionar que, hemcs señalado la remc.ción y la 

renurcia han sido dErogadae por decreto del 3 de enero de 196?, ya qce 

la acE¡:tl!ICi6n c'el cargo de sfodicc eE obl1gatoria y con cErácter defin.!, 

tivo. 

La tercera forme de cesación de la sindicatura, es por termi

naci6r del cergo, esto occ·rre tier• :ea por la concluaión de la quiebra 

por revocación, QUE determine la c'esaparición total de los efectos pra

ii.cidos par la declaraci6r de quiebra, en cuyo cae e se tendráP CCJI' o ru

los los rorr.bramientos de sindicatura, es decir, jur{dicamente n1..r.ca hc

bo 1.;n estaco de Guiebra y ccnsecuEntemente sus efectos, come lo es Ja 

inte~raciór c'e sLs órganos tambiér se anulan. 
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La qciebra tamtien concluye pcr pago concursal de las obliga

ciones pendientes {artículo 274). por falta de activo para cubrir los 

gestos inherertes a la mismc (art1culcs 278·279) o por acuerdo urenime. 

de loE acreedores que cor>curr ieron a la quiebra y ccyos créditos fue

ron recor•ocidos (artícLlo 2S2). 

LiO qciebra tamtién se extin\¡ue por ccnver.io que celebrer los 

acreedcres y el qLebrado en junta ce Ecreedores debidamente constitui

da (artict:los 296-297). En este caso el sindico puede Gontinuer er el 

cuidadc y conservaciór· ce los bienes dE. la mismE o solatrE.rte come. i"te.!:_ 

verter con cargc a la ceja del de~dor, hESta tanto el deuccr ccrr¡:la sus 

ctoligadores cortraidas en El corvenio relativo. 

El sl.ncicc sien«¡ote ter>drá le otligación de rendir 31 Juez de 

la c:i.;iet::ra, las CLE:rtas finales de EU gestión, cuc.lquiera que sea la 

forme. er> que se o aya extinguido la ~uiebra, inclueive si se extinguió 

i:or revocación de la sertenc!a de declaraciór de qu!etra según lo dis

puEEto por los r·Lrruales 278 y 355 de la Ley de Ouiebras y !::usperEión 

ce Pagos. 

Es en eete mcmrnto, cuando el sl.ndicc presente su 11quid2dó11 

dE l";cricrarias, las cL.ales debErár. ser pai;ados según el araric:el mencio

r.adc er El artíc::ulo 57 de la Ley ci tadE, sin quE por nin.en n·ativo ¡:u~ 

dan dejar de pEgársele, toda vez que el la qciebra cor•cluyó, ccElQcie

ra ~ue sea el mctivo, se entiende que el síndicc ccmpliÓ con ses atri

b1..ciones. 
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CAP ITIJLO !V: LA ACTUAC!O~ DEL SIND !CG 

T) ACTUAC!O~ ~uSTAfHIVA 

La actuació" susta"tlva c'd síndica en la l;cietra se er.cuen

tra intimemEnte relacior-.2d2 con SL c.:2rár.:te:r de administrador de la 

~lebra. 

La furdáro del SínC:ica ES, ante toda la de un fur.ciararia 

auxiliar dE' Ja admlnlstraciór c'e justicia. Cama la serala el artículo 

44 de la Ley de Cul ecras y Suspensión dE Pagas. El síndica es ur re

presFnt~llte drl Estado en la liqt.idación o rrentenimiento de una empre

sa qt;E se er.c:uentra er u11a si tuacián ecoréJnica anormc.l. 

La función del síndica er su actuación sustar-tiva ha sida dE_ 

flnidc:, para lrir:'lcar la forma en que debe dEEe:-rrollarse, carric la actu~ 

ciár de un comerciante diligerte en ner;acia propia. El artícda ~fi c'e 

la Ley de Quiebras, la hace respcroable ar·te la ma3d de car.as y perju.!_ 

cloe ~ue caL·se en el deserrpef".a r:'e sus funciones ~ar no proce.der en la 

farmE indicada. 

Lo Qt;iebra na lm~,arta pcr si misn:<o y cerne efecto de la •en

tercia qt:e la declara, la perdida del dereche• de pra¡:iedad que ccrres

ponde al deudc:r respecto de EUS bieres, a mEnas cue lle~ue e realizar

se la ver1ta de los misrr.OE e·n la formo v términos quE. Ce acuerda cor la 

ley es ~race~mte, es C:ecir, al llevarse a cabo la reallzaciár del ac-
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tiva ur.e vez que c;ueden firmes la serter<:ie de quiebra y le de recara

ciml erto de créditos (srtfoi:la 20!) a aúr. antes en loe caeos de urgen

cia e ~ue se refiere el artfoula 199; pera hasta ertonces el deLdar CC!:_ 

serva la propiedad de sus vienes si bien queda prhado ce la libre di!. 

posiciár de los m111111os y de su ad!rinistraci6n, conforme al articulo 8~ 

de la ley citada. 

Bruretti al respecto nea explica, corre efecto del desapcc'.er!!. 

miento que, "la ley priva al deLdcr del poder de éiaporer y se lo tra.!!. 

mi te al aórinistradcr de la masa. La intima relac16r er.tre lo que •e 

qui ta a uno y se atribLye a otro a su¡:crer que el síndica ejerce los 

cerechos correepondientes al deudor. El\ LLGAR DE. ESTE, de:l mismo medo 

y cor lee misrr,.E limitaciones con que este habda oc·dtno ejercerlo. 

Na carr.bia la perterer.cia cel derecho (prorie~od) sino el titular del 

peder e~errerlo. Pare qLe carrbiaEE la perterencia seria necEsario quE 

la masa se convierta er ·~~et.o del derecha, pero no es rr"s que el obj!!. 

to de este. El sindicc, por conslguierte para los fin<s particulares 

de la c;uietra, esta autorizado por la ley para disparer, por lo que los 

nEgccias juddicos reElizan c!Yllc tal y los litigios que· inicia ccn el 

misrr·o r-.e:rácter, le otl1gal" corto expcnente dE la mesa, pero no persc;ra.!, 

me<"te. (1) 

Ni.estro sistemE adopta ur criterio semejante el erundaéo -

por el autor citadc. En efecto, la declaración de quiebra en nLestro 

ce:recho Cl'ea ur• estaéo juddicc para el dEtJdcr, que no propiamwte es 
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u1111 i11eepacidrtd, sino que se traduce en ure limi taci6n al ejercicio de 

11u11 darachce rnprc to de ciertos bienes, los que integran la 111Esa, pi;es 

en todo lo demás conurva su plena capacidad jur!dica, en tanto <;ue C.!!_ 

me consec~encia de la limitaci6n objet.iva e>puesta, los bieres de cuy2 

dis¡:oaici6r y administrac16r ~Let!a privado y los derechos de contenido 

patrimonial queden tajo le posesión y adrrinistrar:i6n del s!ncico. 

Dentro ce la furci6n sustantiva del s!ndico que con frecuen

cia ee honfurc'.e o entrelaza cor le furcién sdml11istrativa aúr. proce

sal, se caracteriza principelmet•te por la poseei6n que cerro cijimos a!!_ 

quiere respecto de los bienes integrantes de le mesa y ce los derechos 

n:Enc!oredos, cor reepecto a los cueles entra en ¡:osesi6r CE· acuerdo 

con lo preceptuado en los artfoulos 1 5 fracc. III y 193 de la ley cita

da. 

Desde el punto de vista sustantivo, el s!nd!co tlere la fecu.!. 

tad de enterarse dP la ccrrespcncencia al destinatario, cuandc no teroga 

relación ccn loe intereses de la qdebra y sin rerjulcio ce SL· derecho 

CE esistir persoMlmente a la a~ertura t'e la corresponcencia ~ designar 

apoderado para tal erecto. 

Otro de los aspectos de importat•cia, en orden a la actuaciér 

we tantiva del sindico se refiere a los contratos bl laterales i;ue hub!e 

se c;ued2do ¡:erdientes el tiE!!l'pc de la ceclaraciér de Quiebra. 

La situación ce estos contratoe entra~<• la mayor importancia 



desde el pur.to de vlsta de la actuación del síndica en su aspecto sus

tantivo porque siendo el fin espedt'ico de las i:antratos bilaterales la 

creación de derechos y otligaciores, las quE sean a cargo del quebrado 

y hayan quedado actuellzadas no puEdEn ser tt;mr.lldas, sin el poli gro de 

violar el principio de trato igual a los acreedores dE igt.al grado. No 

ot:stante y de acuerdo ccr. lo q1.;e dispone el artíodo ng de la Ley de 

~uiebras, que facd ta al síndico a clll1plir los contratos bilaterales de 

ejecución total o parcialmente, previa autorización del Juez v cae la 

audiencia de la Intervención. Se cam¡:rende que esta autorización y el 

ejercicio de la facultad, se fundan e11 la cünverieccia que para la masa 

puEde resultar del curr.¡:limiento quE a su vez se haga exigible al contr.'!_ 

tante no quebrado, dada la facultad que el mismc prece¡:to le atribuye, 

de su:pender la 2jecuciá11 dd cortrato hasta que el sínr.icc ccn-.¡:la o 9!!_ 

rantice el cUIT.¡:limiento dE la orestacl6n. La ratio legis de este pre

cepto que aparentemrnte si; ePcuer.tra en contradiccl6n can el principio 

de la •oar car di tio credi torun." se encuertra en el interes de los acre~ 

dares pcr la cartraprestación que el contratan te no quebrado debE er. tr~ 

gn a carr.tio de la que le favorece y que e11 otra form~ en furcián del 

precepto citado v del pri11cipio jurídico, según el ccsl no puede exlqi.E. 

se el curr¡:limie11ta de una pr~stación contractual sino por quien a su -

vez cu11'¡:le la qce com¡:ete. 

La cantinuaci6n de la em¡:resa produce, e11 términos del ar tí-

culo 140, que indica la obligación que tiel1E el s!ndlco de ctJT~lir los 

contratos relaciortados con la misma. En este caso, evldenternEr.te ope-
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ra la mism< ratio legis que señalamos, es decir que el cumplimiento ate 

dece al interes de procurar la continuación de la emr.iresa. 

Ta~tién tenemcs que el síndico carece de leg1timccl6r sustan

tiva en arden a las bienes cuya adrninistraciór y disposiciór conserva 

el quebrado, esta de acuerdo can la Gt:e disparen las artículos 143 y -

115 de la Ley de Qui et ras. Consecuenterrerte n!ngur derecha puede ejer

citar respecto de tales bienes, las cuales cantinuw sin limitación al

guna en dispasici6n y adll'inistración del quebrada. 

El artículo 115 que mencionamos, establece que el deudor con

serva la dispasici6n y adrninistraci6n de las siguientes bienes: 

1 .-Los derechcs estrictamente relacionados c:::ori la persona, C.!!_ 

me sor las relativas al estada civil y política, aurq"e indirectamente 

tengan un contenida patrimonial. 

II.- Los bienes que legalmmte constituyan el patrimcnia fa-

miliar. 

II .- Las derechas sobre bienes ajenas que na sean transmisi

bles par su raturaleza o pera cuya transmisión sea necesario el car-sen

timiento del di:eño. 

IV.- Las ganancias que el quebrada obtenga, despues de la de

claración de la quietra, par el ejercicio de las actividades personales. 

El Juez podrá limitar la exclusión, to1rcrda en cLenta las re-
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c:esidades del quebrado v su familia. 

V.- Las pensiones alimenticias dertro de los limites que el 

.lJez señale de acuerdo con lo indicado en la fracci6n ar.terior. 

VI.- Los que sean leg8lmente inembargables, con las exepciores 

exigidas por el carácter uriversal del procedimierto de quiebra v con -

las limitaciones que el Juez estime recesarias. (2) 

El síndico puede exigir la entrega de los bienes mcetles o in 

lllJebles que el quebrado hubiera comprado con ª"terioridad, sierr~re que 

peque el precio o se afiance a satisfacción del verdedor. (artículo 144 

de la Ley citada). Tenemcs aquí que el síndico tiene facultad de cum

plir ur.a prestaciór a c<rgc del quetrado, pero siem¡:re que esto sea una 

condición para exigir el curplimierto de la que com¡:ete a quien contra

to con él. 

El artícdo 144 ci tacto en su segundo párrafo contem¡:.la dos si 

tu¡miones: "la de una promesa de venta, er. la que sí el artículo ha si 

do entregado, se cor.fiere al vendedor la facultad de reivindicarlo v la 

lu de contrato de coir¡:ra verta otorgado sin la formalidad que de acuer-

ca ccn. la Lev" (3) 

En el primer caso considero que es errónea la disposición, 

porque si se trata de una pr1111esa de verte, como tal solo ergendra obli 

gaciones de hacer v no ningura traslativa de d1111inio o sim¡:lemrnte de 

dar. En corsec1.encia, resulta inútil que la disposición hable de fa
• 
cul tad del prorritente verdedor ,para reivindicar, suponiendo q1.e ello se 
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entiende implici to en la naturaleza misma del contrato preparatorio. 

En cawtio, la segunda hipótesis entrara ura excepción a la regla va ex

plicada respecto de los contratos bilaterales pendientes de ejecución, 

¡>Jes confiere la facultad de reivindicar una cesa va ingresada al patrl 

monio del qt:ebrado como efecto del solo conaentimierto v con total abs

tracción de la forma v de tradición, las cuales si bien constituyen una 

ejecución, susceptible de ser exigida, debieran ser, en interes de la 

quiebra exigibles en la misma forma va expuesta, es decir mediante el 

pago o aseguramiento de la contraprestación pendiente, ai la hi.tiere, 

tal ccmc la situación inversa, autoriza el articulo 14: dé la Lev que 

se cita. 

II.- ACTUACION PROCESAL 

Dentro de la actuaciór-. procesal del síndico, tenemos que la 

Ley de Quiebras en su articulo 122 ncs indica, que las acciones promo

vidas v las juicios segcidcs por el quebrado, as{ come las acciones v 

juicios en contra de él, que tengan ur. contenido patrimc;nial, se conti

nuarán por el sindico o con el, con intervención del quebrado, en las 

casas en que la Ley o el Juez lo dis~ongar.. 

También corresponde al sindico el ejercitar v continuar con 

todos los derechos y acciones que correspondar. al deudnr, con relacióri 

a s¡,¡s bienes y a la masa de acreedores car tra el deuéor, contra terce

ras contra determinados acreedores de aquella. (articulo 48 fracc. 

II) 
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Ahcra bien tenencs que ning~no de los dos prece~tos mwcion!!_ 

dos ncs habla sobre representaciár. ~rocesal, sim~lemErte indican que 

es el síndico el que dete ejercl tar las acciones o cc;ntinuarlas de -

igual mcdc q<:e hat:rá de oponer las defensas que tuviere en relación ccn 

el lnteres de su actuación coo.c parte, unas veces en lu~ar del quebrada 

otras contra el, uras veces en iflteres de la me,s:a v otras coí11.ra alguno 

o alguras acreedores integrar.tes de la misir.<. 

La exposición de mctivos de la Ley de ~uiebra, explica c1..e 

inter.cionalmente la ccmisi6n redactora del anteproyecto rehuyó t11T1<.r 

posición en el problema doctrinalmrnte discutldc, afirme do: Ne se ha 

queridc hablar de representaclór por estimar que el ccncepto era noto

riatl'er te imcropio y tam¡:aco se ha creidc autorizada a plasmcr la opi

nión personal de sus ccmpcrer.tes, hablardo de legitimcción procesal P!!_ 

ra designar esta situación er la GUE el sindicc actua en ncmtre propia 

y can volurtad propia, PErO ejerciendo derechcs ajeros. 

Evidentemmte, aún sin afirmarlo le exposición de motivos, al 

explicar la situación del síndico en la parte final del párrafo trans

crito, se coloca dertro de lo que dac:trinariamente se conoce cc:mt sub!_ 

titución procesal. Er efecto, si bien es verdad que existen doctrina

riamrnte discusiores sobre la posición del síndico, que algunos afirm~n 

corresconde a ura rearesentaciÓh en el juicio, derivada de la fui c1Ór• 

del síndico que realiza, equiparandola a la de secuestratario indivi

d<.:al, otros sostienen que el sir1dico actua sin ninguna represor taciór 
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en el juicio, derivada de la función del sindico que realiza, eq1..ipará!:!_ 

dala a la de aecuestratario individual, otros sostienen que el sindico 

actua sin ninguna representación voluntaria o legal, sinG er. el ejerci

cio de ur. derechc: propia realizado en nombre propio car. cargo a ur pa

trimorio corcreta y en interes de la m2sa activa y de la fl'IE:Sa pasiva -

que lo integran, obligándose en los actos quE realiza en nmr.tre propio, 

pero solo en lo QUE atañe al citado patrimordo y respondiendo de su ac

tuación frente a quienrn es tan interesados en el mismo. Asi definida 

la furciór procesal del sindico, reur.ierdc en ellas teor!as expuEstas 

para informcr el criterio que se si.:stenta y a la luz también de las -

disposiciones legales aplicatles, considerarrcs que la naturaleza en 

a.:anto concierne a la actuación procesal de la función del sindico, qu~ 

da detidammte precisada. 

Roce o, coincidentemEnte can otros autores i tallar.os, explica 

la substi tuc16n procesal come ur fenómeno normal, aurque no absolutame.!:. 

te necesario, cuardo ne coinciden el sujeto ti tu lar de ur.a relación ju

rídica SL.S tancial igual, sino mayor que el titular mismc, por mes que 

sea a las veces cwmple tamente di versoº. 

De lo anterior concluye el ai.:tor el tado que el pretendido f~ 

nómeno de la substitución procesal no existe, "porqüE los sujetos son 

en tal caso ti tu lares de la acción y obran en noll'bre propia para la d.!§_ 

claración de upa relación juridica de otros". CoPr.luye el autor mer

cionado, indicando que en todc caso la ro coincidencia del sujeto de 



la relación substancial ccn el sujeto dE la acciór, la legitimación pa

ra obrar orocede segúr. los criterios v reglas normales. Se trata dice 

de una representaciór verdadera y propia, cuando el legitimado abra en 

nomtre v por cuenta dEl titular dE ur.a representación im¡: ropia cLandc 

el legi timEdo actua en su rorrtre, pero par cLenta ajera v por úl time -

afirm' qi..:e er las relaciores cGri pluralidad de su~etos eP la que "hay 

en efecto, derect".as quE resultan del conjurto de varias facultades cada 

una de las ccales pcede as<.rnir la forma de derecho existente por si, d.!_ 

verso del derecho principal, par cuanto se confiere a ur sujeto diverso 

del titular dEl dErecho principal". "Se tiene e11 tal caso una figura J!!_ 

rfdica 1LE ofrecE mLchE sErrejanza con las relaciones juridicas do plu

ralidad de sujetos". 

La tesis sosterida pcr Rccco, no explica, en rni concepto la 

función del s{ncicc. eri las relaciones del orden procesal, del mismc· me.

de qLe t"'1'¡:aco se puEde hablar del fenómeno dE sc;tst1 tución procesal -

criticado par Rocco pués tal sutstitución supone no solo la no coinci

dencia del titular de la relación substancial, ccn el titular de la ac

ciór., sino el camtio entre los sujetos de la relación procesal y ya h~ 

mes visto coma la actucciór del s!ndicc ria se redLce a ese C::espojar de 

legl timación al fallido, para actuar er su lugar, sine a<.e el sindlcc 

es el ti tu lar mismc de la relaciór. juridlca substancial, aw que ello 

sea en interes dEl deudor común, de los acreedares 1 de estos centra a

Qt.:el o inversemE:nte. En ura palabra en interes de la mesa. Afiiine:r 

ura representación,seria atribuir a la mc.sa oersanal idad, supuesta qui-
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solo puede ser el objeto de representación jurídica quien tiene la ca

lidad de perSGl'a. Esto excluye toda idea de representación sea propia 

o imi:;ropia y aur. Cl!andc ce.incida en alguros casos con la llamcda substi 

tución procesal, esta no agcta todos los aspectos que comprende la ac

tuación del síndico de:sde el pul'to de vista adjetivo, por la razón ya 

expuesta de que el s!ndico no es sujeto distinto de la relaciár jur!di

ca su~stanc! al, sino ti tu lar de la mism;;, aún cuardG pGr razón del in

teres ajeno este obligadG al ccncluir la qdebra y durante la miSTIE a 

rendir cLenta de las gestior-es heches, ya sea a los acreedGres, al deu

dor o a todos segúr las circi.:r.stancias y evidentemente al .l.Jez, quien 

come director de la quiebra es el órgar>o ccn facultad para decidir so

bre la aprobación de las gestlol'es qce el s!ndicc hubiera realizada. 

El Banco ~ad anal de Méx!cc afirma que: "El S!ndico en el -

sistema de la ley ac:tua er ncmbre pro¡:io, camc· auxiliar dE la adll'inis

traci6n de justicia, pero sin representar al quebrado, ni a los acree

dores ni a la mesa ccmct..rsal 11
• 

"Entre las obligaciones del síndico, tratándose de la qde

bra, estar las de tomar posesión de la em~resa y de los bienes del que

brada; redactar inventario de la emnesa y de los bienes del quetrado; 

formu balarce si el quebrado no lo hLbiera presentado y en caso ccntr!:!_ 

ria rectificarlo si procediera o darle su visto bueno, recibir y exami

nar los libros, papeles y docun:entos de la em~resa; depositar der.tro de 

las 72 horas el dinero recogido de la err~resa; informE:r al Juez sobre 
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las causas que hutieran dadG lut;ar a la quiebra, circurstar:cias ~·ertic!:., 

lares del furciofl>mie~to de la em¡:resa; establecer la lista provisional 

de acreedc1es privilegiados de los ordinarios que se vayan presenta;: 

do, llevar la ccntabilidaC de la em¡:.resa etc. 11 

III) ACTUPCIO~ AC~JNJSTRATIVA 

Además de la actuación cel sindicc. eri sus relacianEs de Dere

cho sustartivu v procesal, es imp:rtante el estudio de St.; furcián Gn lo 

relativo a la adrr.inistraciór de. la quiebra. 

Primcrdialmerte ccrrc. va lo herrcs me.rcioriado, carrespcnde al 

.l..mz la direcciór dE la adrrinistraciór de. la Qt..ietra, pe.ro la furción 

principal es sin dwda la QL..e realiza el sínéicG a quier• ccrresr-orde, s~ 

gúr las circt..rsta~cias del case, pror:on~r la ccr,tint:.:::ció11 de la erpresa 

si lo ccrisidera viable, hacer todcs los gastos ncrme.les para la conser

vcciór y repcraciár de los bienes de la mc.sa. Tantiér efectua los cré

ditos (cotro) del quenradc, aei come hacEr las inscr lpci ones ~loe tec<.

rias y realizar todas los actas de ccnservación de bienes v derechGS o 

oara evitar perjuicios a la m<sa, dEpcsitar el dinero er una lnstitu

ciór tarea ria v realizar actos di;. enajenEción que. sean riecE9ario!! 1 ba

sár.cose er. lo ~ue señale el JuEz corformE a la Ley. 

Come he.rncs visto v también pcrquE' ncs lo mE:nciora la e><pcsi

ción ce me ti ves dE la Lev de Quiebras, ter· emes QCE los fines principa

les dE' la Qt.:iebra ~en la cnrtinuacián de la erq:::resa sierrp1e Qt.E sra 
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pasible. Pcrque sólo as! puEde velarse por la c::anservaciór dE los val~ 

res econt:Jniccs y sociales er1 CLVO mc.ntenimiento tiet•E la saciedad ur i~ 

te res cbjeti va, im:epenc!entemente de la seer te y c::cnducta dd ti tu lar 

de la em¡:resa quebrada. El estado también tiene interes en que la err.¡:r! 

sa s"bsista y se haga la liquidación ordenada del patrimario del deudcr 

c::cn oropósito de pagar los c::rédi tos a su carga. Solo ur.a pruderte admi

nistrac::ión puede cardt:cir a la realizaciór. de estos fines y a la evita

ción de los efec::tos oerjudicieles c'e Ja quiebra, en el patrimcnio de C!ó 

ya liquidación se trata. 

El síndica al limitarse a realizar la administración tiere -

ur,a posición sutordinada. Sus facd taces estan relacloradas en los ar

tículos de la ley de Quiebras, 2e y sigLientes, espec::ialmEnte er. el ar

tículo 4e, ad c::omc en los art!c::ulos 197 y siguientes. 

En general la coc::trina d!stingL:e tres aspec::tos de sus activi

dades: fijación de la masa; conservación y realizac::ión del activo. Sin 

entargc, esta enunciaciór es in:uficiente para dar une clara visión dEl 

auténtica alear-ce. de- las facLltade-s Gl•E ctm;:eten al síndico. 

El aspecto más im¡:ortante es el que se refiere a las medidas 

r.ecesarias para la ccnservaciór Ce· lo!:: bieres y de los derechas v ar.

ciar.es de la nicsa. Por ccnseTvar, er. sentidc arrpl lo, dEbe entenderse 

el mantenimierto e'~ las c::osas en se estadc y SLtstal'cia a cesar de ello 

vererrcs frecL.entemente cerne el síndico p2ra conservar, precisa er·ajer1ar 

Resulta, así que au1qL·e la Ley equipare administración a cc:riservaclán, 
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hallamos GUE actninistrar es tamtién, a veces enajenar. 

La cc:;sa r.c resulta tan absurda, cuandc se piersa que la admi-

nistración de la masa dete encaminarse, no ta,,to a la ccrservación de la 

forma y la substancia m~terial de las cosas com¡:rendides en ella, cano 

a la del valor económico qce representan. Unido esto al carácter fun

cional de la empesa y a las exigencias de la administración mercantil, 

q¡;e por fuerza im¡:lica,, circulación y por consiguiente, substitución de 

cosas, no resultara'extraño que, en definitiva, las medidas de conserv.!!_ 

ción im¡: liquen, ccr freccencia, la realización de actos enajenantes. 

Pera precisar el justo alcance de estas medidas conservatorias 

es ccnveniente dar ura rápida ojeada a las facultades generales del s!_!! 

dico que hemcs visto, las que presentar. mcltitud de aspectos y facetas. 

El art. 24 habla de "actos de administración legalmente rea-

lizados por los órgar.os de la quiebra"; el art. 26 "habla del buen mE,,~ 

jo y administración de los bienes, de actos que e•ce~an de los pur,..en-

te conservatorios y de edn:lnistraclór ordinaria". El art. 67 fracción 

IV de "operaciones de la adn inistración de la quiebra", la fracción V 

ae "actos de administración extraordinaria" y finalmente el art. 197 que 

se ccrrer.ta se amplia la expresión indicada. 

Dado lo ar.terior y para si a teme tizar todas las referencias que 

he llames er la Ley sobre actividades del sindico, pcdremoe clasificar-

las de la siguiente mcrera: 
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1) Actividades encaminadas a la Fijación del activa: 

a) Sellada.- Ocupación.- Tma de paaeaión; 

b) Inventaria - Balance - Avalue; 

c) Oc~pación de libras de centabilidad 

II) Actividadea encaminadas a la censervaci6n del valar petri

mcmial de las bienes cam~rendides er. la masa, relativaa a: 

a) Bienes materiales, respecta de las c~ales debera diati~ 

\J.!irse entre: 

a') Bienes deteriarables, carrampibles o de costoaB o 

di f!cil ceneervaci6n; 

b') Dinero; 

c' ) Ti tu los valores; 

d' ) La empresa cerno unidad 

b) Derechos v acciones; 

1) Iniciación y cont1nu2ci6n de juicios 

a') Defensa centra reclamaciones dirigidas cortra el 

~ebrado o la masa; 

b') Ejercicio dE acciones integratorias de la mesa; 

2) Judiciales o re pero de raturaleza errinentemente j.!:!, 

r{dica, tales cerno registras emtargos v otros, que se enurr.12raran eri su 

lugar. 

3) Ejecución de ccntratos, desistimientos, transaccio

nes, ccl'trataci6r de personal, ccntiruaci6n d;· la err.presa. 
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4) Cobros, pagos v depósitos. 

III) Actos de administración ordinaria v extraordinaria. 

IV) ActividEces que ne son propiamente de actl'.inistraci6n 

V) Liquidación, esto es, trarsformEci6n del activo en null'e-

rario v 

VI) Rendición de CLEntas 

L'r•a vez mencioneda lo ar.teriar, tenerrcs que la actuación del 

sindico er lo relativo a la aérrinistraci6n de la quiebra, puede dividi!_ 

se er. actos ordinorios de administraciór v actos extracrdin2rios de ad

ministraciór.. Entre los primeros deten corsiderarse; las operaciones 

iniciales cerne. sor la forme.ci6r de invertarios 1 avanluos 1 la corserva

ción de los bieres de CLVo ciisposiciór. quede privada el deucor, la ccr.

servación de los derechas de créci to v efectos de ccrrercio; el depósito 

de dinero en la institución de crédito autorizada pcr el Juez, la emp~~ 

sa cLando se haya autorizado su continuación provisionel v las demás -

mEnciorie.das. 

Er• la adrr.i nistración extracrdineria qLedar ccrrprendidcs los 

actos ~ue requieran autorización especial del Juez v ertre ellos las 

transecciores, la designación de personal o de profeaior is tas nE'cesarios 

en interes ce la quiebra, el desistimiento del ejercicio de las accio

r.es intentadas 1 e te. 

Las operaciones iniciale:. se reElizan en términos del art. -

175 de la Ley de C.uiebras por el Juez quien esta otligado inrnediat!Yllen-



te después ée: d1ctada la qu1ebra a la cccpac1ón de los tienes, dccL'lnen

tos y papeles del qLebrado, aur ccardo el s{nd1co ne hutiera en trace en 

posesión de su cargc, debl ende en todc case practicarse la diligencia 

en los términcs que indice el precepto a que se alude, señalandcse los 

locales de. la en:~resa. A este respecto, el art. 18C ce lo ley citada, 

di9pone que las diligencias de ocupaciór se iniciarán wmo va se ha di

cho, desde el morrento que se dicte la sentencia de declaración de quie

bra, debiendc el JL!ez dictar cuar·tas resclui:iones sear ccnvenlentes pa

ra la iME:Clata ocupación de las libros, papeles,daoun:rntos y bieres del 

quebrada, ccrelderríadcse ha~ilitados todas los días y hcras necesarias. 

El s{ndicc, una vez que haya sido ncmtrado, deberá iniciar el 

inventarlo de las bienes ocu~adas a más tardar dentro de las tres días 

siguientes al de su toma de posesión, sollcl tanda ac:torización riel Juez 

para el levant¡yeienta de sellas v que en ceso de haberse designado de

paei tarios juciciales se les arder.e la entrega de: los bieres bajo su 

custodia. 

El art{cdo 189 establece qce la diligencia de. forme.o16r de 

inventarios, podrán asistir el quetrado y la intervención ~era cuyo -

efecto se les el tará previ.,,e:nte y cualquier acreedor que lo salici tare, 

debiéndose e.mplear en dichos Inventarlas un máxime de diez dias prorro

gables por una sola vez en veinte dfas más (art. 192), con excepción de 

los qüe se encuentren fuera de: la juriséicc16n para cuyo lnvertarlo y 

avalua ae procederá pcr delegación mediar·te exhorto, que el efecto se 
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libre (art. 194). El avaluc de los bienes inver.tariadcs en ur. plazo -

má•imc de dos mEses y en la niEdida que fuEre posible simt:ltane'"11Ente -

con los inventarios. 

En cua"to a la enejenaci6r qt:E se debe de realizar es purame.!l 

te administrativa, cc.ar·dc se trata de les casos previstos en el art!cw-· 

lo 199, es decir de bienes que requieren ur.a inmediat11 enejeraci6n, Pº!. 

qi.;e ne pceden ccnservarse sin c;ue se deteriorer o ccrr[J11~an o que esten 

e•puestos a una grave disniinuci6n de sus precios o cuya ccnservaci6n 

sea dee~rc~crcionadamente ccstosa. En estos cases, el Juez, autorizará 

la enajenación en la forma prevista para la realización éel activo, me

diante resoluci6n razonada que inclusive pt:ede autorizar la dispersa de 

tráml tes qce entorpezcan las enajen2clores en perjuicio de la finalidad 

propuesta. El tr~ite dE todas formas requiere la audiencia de los In

teresados en el Incidente, que al efecto se pro~crga en términos del ª!. 

tículo 46S de la Ley de Q.Jiebras. 

La realización del activo procede ura vez que causen estadc 

las sentencias de quiebra y de graduaci6n de los créditos, este se rige 

pcr los artícdos 203 y sigulerte~ ~· la ley anteriormer.te mencionada, 

sier.do necesario dEstacar de mc.nera especial, la prefere"cla qce de a

ccerdo ccn la ley debe darse a la er.ajenación de la em~resa, C[J11t unidad, 

procurandc ante todo la subsistencia, selva los ceses de e•cepciár. qce 

la propia ley ccnten~la. 
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Par úl tlmo la actuaci6n cEl s!ndicc; i:omrrende e... el orden ad

ministrativc, la dlstribución del activo er.tre los acreedcres reccncci

dos, previa aprobación dE los provEctos de reparto c;ue el .JuEz dará ccn 

audiencia ée los interesadcs. 

Todos los actos de administración ordinaria v extraordinaria 

"-'e se han ~Enc1onado, dEterán Eer ctjeto de una cuErta trimestral que 

jurto ccn el informe del estado de la quiebra d~be rendir el s{ndicc er 

tl!rmincs de esta ley, sin perjuicio de la cLenta definitiva al ccncluir 

su gestiÓf'. 

La actuaci6" del s!ndicc er. todcs sus aspectos, se encLentra 

sujeta a la vigilarcia de la Intervención de los Acreedcres, dEl Minis

t.erio Público v dE cualquier interesadc, quienes pcdrán recl"'1ar ante 

el Juez y ccnform¡¡ a la ley, qder. resclverá, siendc revisable la sen

tencia en apelación ante el Tribcnal Superior. 
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CONCLUSIONES 

PRl~ERA.- Podemos considerar a la figura del síndico, como el órgano más --
Importante de hecho, dentro del procedimiento concursa], ya que sus funciones 
son detennlnantes para el buen funcionamiento del proceso; su naturaleza 
jurídica pese a las opiniones tan controvertidas no presenta mayor problema en 
nuestro Derecho, que lo considera corio auxiliar en la administración de just.!. 
cia, que ejerce una función pública de características típicamente administra
tivas. 

SEGUNDA.- La designación del síndico en nuestro sistema leQ•l, COMpete su --
nombramfento unfca y exclusivamente al juez sin intervención de los acreedores 
o del fallido, es.el más adecuado dado el carácter de la quiebra que es condi
derado una Institución de interés público. Y al constftuirse la quiebra el 
comerciante pierde facultad de disposición y administración de sus bienes 
dejándolos en poder del síndico. 

TERCERA.- Encontramos diversos criterios en cuanto al minero de síndicos en -
las diferentes legislaciones. En nuestro sistema legal hemos adoptado el de 
la "sfndicatura única y definitiva", nombrada como mencionamos ,por el órgano -
jurldlccional, excluyendo a los acreedores de cualquier fnjerencla en la --
misma. Creemos que este sfstema es el adecuado ya que se evita que se pueda -
cometer fraude en contra del fa111do. 

CUARTA.- Con las refonnas a la Ley de Quiebras y Suspenci6n de Pagos, la -
aceptación del cargo del síndico es obligatoria, ya que recae en las lnstl-
tuciones nacionales de crédito que al ser nombradas se trata de evitar los -
vicios que se tenían anterionnente en la que los síndicos sólo se ocupaban 
de las quiebras que les redituaban grandes beneficios económicos. 

QUillTA.- Con las refonnas mencionadas se ha visto que los legisladores se -
han dado cuenta de que el síndico necesita de mayor libertad de actuación -
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y dicha libertad redituará en beneficio tanto del quebrado como de los acreedo

res. Sin embargo creemos que no obstante las reformas mencionadas, el sfndico 

necesita mayores facultades. 

SEXTA.- El sindico una vez nombrado debe tomar posesión de todos los bienes 

del quebrado, procediendo al sellado de las instalaciones del fallido, asf 

como a la elaboración del inventario y avalúo de los mismos. 

SEPTlllA.- Las finalidades que persigue la figura del sfndico en el procedimien 

to de quiebra se puede resumir en las siguientes ; 

A) Realizar el activo y determinar el pasivo. 

B) Distribuir el producto, en su caso prorrata. 

C) Procurar la conservación de la empresa. 

OCTAVA. - La Ley de Quiebras y Suspens i6n de Pagos, seña la en su artículo 28 ; 

las personas en las que puede recaer la sindicatura, como son las cámaras de 

comercio y las instituciones nacionales de crédito, recayendo en la Secretada 

de Hacienda y Crédito Público su designación. 

No obstante, pienso, hay falta de información ya que no se menciona en la ley, 

el crfterio que se usa para tal efecto. 

También se menciona que la SHCP, publicar! listas de las instituciones nacion! 

les de crédito y el orden que les toca en las diferentes sindicaturas. Pero 

como lo señalamos,no mencionan cuándo y dónde serán publicadas 
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